
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OR(;/,NIS¡\;){) PUBtlCO DESCft<JT1\/;Lii'¡DD DEL tSlAUO

CAS-042/2016

MONTO: $134,725.90 INCLUYE I.VA
VIGENCIA: DEL 06 AL 26 DE OCTUBRE DEL 2016

CONTRATO DE ADQUISICI6N DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNiCA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁI...EZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, TRETA ILUMINACIÓN, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADO POR EL C. ANTONIO LIRA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,.A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CQf',jT@A1109ELES. D.ENOMINARÁ COMO "CONAlEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO NLASPABTES", CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DE CLARAC I ON ES

1.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO .PÜBu9t)Pg:SCENTRAU?JI.P(,)DE~<EST,I\D(),CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS,YeREADO F(qRi qg:CRETO PBpSIDSf\JC:I~l .. gE.i..27Pi::D1G.IEM@RE DE... 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DELA FEDERACI6N EL29DJ;L MISMO MES YAÑO,GUYOOB~ETOES l.;A IMPARTfGl6N DE EDUCACI6N
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAr5bE9~nS~A..~E@~r5EMAND~Pf3P¡::RS()I':!AL TÉCN.ICOCALlFICADO PARA ~
EL SISTEMA PRoougTIVO DEL PAís,AsjCOMO EDUCAc;IPNDE§AGHIL~ERATODENTRPiPEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIV¡;:RsqSQUE RpfOfUv1A!'fEL Di::CRE[gQUEC@EAAEL "GONALEP"..DE FECHA 22 DE
NOV!EMBRE DE 1993, PUBUCADOEN EL D!ARIOOfl9IALDSLf'. FEºER~CIÓ.f\J E!.. o~ DE DICIEMBR.E: DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JUUO[)E 2011, PUBLICADO ENELDIARIOOFICIALDE.LA FEOERACIÓN;iELQ4 DE AGOSTO.DE 2011.

1.2.- QUE COMPARE.8E EN ESTE ~CTORJ;PR¡:SpNTAºOPORELlIIi.AE.E. JOS§U.JíSIZqlJIERD0<3PNZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE QIRr::CTOR DE INFRAEpTRUCTURA y ADQUISIc:;IONES,lODA VE4\QUE CUENTA iCoN PODER PARA
ACTOS DE ADMij\IlSTRACIÓN,COMOCONSTAENl.;AESCRITl,JRAPLJBLlCA NllMERÓ ~ ,~34, DE FECHA·· 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZ,-:"OA ANT~ LA FEDELNQTARiO.PÚBLlCO No. 41, DEL ESTA.Do DEMEXICO,.Ll(jqNCIADA PAr elA
IRMA FIGUEROA.BAR.l'(OW. ·....i.. ..• ....·.·.i.i. .. ". ...•.•..• i •.. ... .....< ~ "

:'3.· QUE CON L~·FI!')AUOAD DEIMPl.JLSAR. FO~1ALE¿ERY CPNSOLlD~R LOS SERVl910S EDUCATI\{OS QUE OFRECE, iC'\
LE RESULTA DE P.¿IIIIC~LAR IMP?~TANCIACElc~BRAREL PRESENTE ~GUERDO pE VOLUNTADES. ~

;'4.- QUE PARA CUBRlI~!..AS EROGACIONES QUE SE DERIVENOELFfRsppNTE CONTR/.í,TO. LA SECRETARíA DE, .
EDUCACiÓN PlIBUCA ANlJNC1Ó EL F(RESlJPUEST9 CORRP9g0NQJ~I\jJEAIRJWÉS DE LA.DIf<ECCIÓN GENERAL DE .
PRESUPUESTO Y RECURSgS ...FINANCIEROS, MEºIANTEOFiC!O~UM¡;:RO\DE REF¡::REf\JCIA 710.2015.·iQ.2-~8940, DE
FECHA 18 DE D¡CIEMBREPE2Q~5 y LA DIRECClqN DEAQMINiSTRACIÓN.FIN.ANCIERAO¡;:L'·CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTALAtRAVÉSDE lA SUFICIENCIA NÚMERO"'IF'~2016-26 YREQulSIClé>N DE BIENES Y SERVICIOS
NÚMERO 00000149.

"··f"\t.IT[:iloill\l[=""'t::C' DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y1.5.- QUE ESTÁ INSCR!TO EN El REGISTRQF¡:O!;RAl
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERocNE~7á1229BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPlO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRC:SENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA NÚMERO AA-011L5X001-E68-2016, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 2€ FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE .ADJUDICACiÓN
APROBADO POR LA DiRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUIS!CIONES DEL CONALEP.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTiTUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 4,747 VOLUMEN 97 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 1989, OTORGADA
ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 195 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISl'RITO FEDERAL, LIC. ANA PATRICIA BANDALA
TOLENTINO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO LA PARTIDA NÚMERO

F'r-ADMVO-CONALEP-001-Pí-01-F-01
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468, VOLUMEN 19, LIBRO 1 DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1989, MISMA QUE SE AGRE3A EN COPIA FOTOSTÁTICA AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1. '

11.2- QUE EL C. ANTONIO LIRA SÁNCHEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 39,106 VOLUMEN 1016 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2009,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, LIC.
LUIS GERARDO MENDOZA POWELL, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA C;pN: qREPE.NCf{l.L.¡:?ARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO
5429005896154, EXPEDIDA POR INSTITUTPFE:DER~L!ELE:CTORAL,MISMAOUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD <~.lJRíDICAPARA CONTR{l.IARY REÚNE LAStCONqlCIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIA$PARAOBUGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES. OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SPCIALCOMPRENPE:.LACQI\IlPRA,YE!'..JTJ\, :IM~pRTAtIÓN,EXPORTACIÓN,FABRICACIÓN,
ENSAMBLE, ALMACEN~MI~NTO, T~ANSPORIE, ..CoNSIGNJ\CIÓNDE.MJ\TEFSIAL ELECTRóNICO, TÉRMICO, ELÉCTRICO,
MECÁNICO Y TODO LO:R~::ACION~pO C~r-I.~~ILU~I"'A~.IÓN,E~T~E~TRA.~'

11.4.- QUE ESTÁ INSCRrToEN EL RSglpT~Q:F'ÉDE¡;<f.l,; ldECpNIR1,?uY!=NTEpC0l'.J:!.J\.CLAVE::No. TlL890220N87 y QUE
PARA ACREDITARgO EXHIBE CÉDULA YSGlJC;ITtJ.D/pE l~sqRIPClpNCo~oqQN,.RlaUXENTE\ ..DECONFORMIDAO CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENIA\(IGENIE,.DEJANDO FOTOCOPIADE::LQSDOCUMENTQS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1

• 11.5.- QUE T1ENEESTABLEC!DOStJ POMICIUO Et;l.C~.u.?DELV,~I.l..LEVERQt=: Ne12,COhONI,ó, SANTA.gRUZ DEL MONTE,
NAUCALPAN DE JÚ.f\REZ, ESTAQODEIVI~)!«QO,C,P;53t1fJ;MISMOQUE·SEÑALAPABALOSFINES.'{EFECTOS LEGALES
OE ESTE CONTRATO. .

11.6. QUE NO SE: EN¡::UENTRA ENNINGUNQ.DE/LOSS1,JPUESTo.SgONTENIDOS ENE:LARTICUI,050 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENToS YSEHVICIOSDE:LSÉCTCRPUI3LlCO. QVE LE Hv!PIOANCONTR,.,\TAR.

11.'7.- QUE CONQCE::·. EL CqNTENIQO·· y LOS REQUISITOS· QUE ...• ESTABI_ECE. U\< LEYOE •. ADQUISIC10NES,
ARRENDAMIEI\lTÓS .. y SERV!CIOSOEL SECTOR.pQBLlC(),SU.REGLÍ\IV!ENtO,·¡\SI COMO ~s·· DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOSiANEXOS QUE FORM.L\N P,I:"RTEINTEGRJ.\NTE DEL PRESENTE
CONTRATO

Ill.- DE "LAS PARTES",

m.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

1lI.2.- QUE CUENTAN CON LOS.RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
OEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

TÉRMINOS QUE SE ESTABLECENEXPUES 'Ó LO ANTERIOR, "LAS "'J.\Ir-cn~~·
LA SIGUIENTES:

SUL S

-RA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE ::L "CONAl.EP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A "MATERIAL DE ELECTRICIDAD PARA OAXACA", PARTIDAS 1, 2, 3,
5. 6. 9. 10. 11, 12. '1~s, 14. 15, 16 Y 17, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS
DESCRIPCiONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMAS QUE F!RMADAS POR
"LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACiONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
""~".\.. ".C... O...N.. ALE.P" LOS BIENES CORRE.SPONDIENTES A "MATERIAL DE ELECTRICII:?AD PARA OAXACA"PARTIDAS 1,2.3.5,

-·6,g, 10. 11, 12, 13,14,15,16 Y 17, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:
••....."-.. , '

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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f

REFLECTORES LEEDs:nEh OWATTS P!RA CANCHA DE FUTBOL MARCA PLUS RITE

LUMINARIAS VENUS COMPLETA LPP-V ADITNO METÁLICO DE 175 WATS PARA POSTE
DE JARDINES Y PERÍMETRO ESCOLAR:..o,,-M--,AR--,--C=,,A,,,-L=-U,-M~IP-;..A-o-R---:R--'--: ~=-=--c-:: -=--- =::-1

LAMPARAS AHORRADORAS DE.LEEDS 1'8 DE 18 WATTS PARA SALONES, MARCA PLUS
RITE

LÁMPARA1\HORRADORA DE ENERGÍi\ DE 26 W1VIT$::MA.RCA PLUS RITE
BAI..1\,STROSPARA LAMPARA,.SLIM,$9 DE 2X30WATTSY Jo.PARA2X60 WATTS, MARCA
SOLABASIC

1 20 PZA.

2 198 PZA.

3 12 PZA.

5 20 PZA.

6 120 PZA.

9

10

11

12

13

17

16

......~'~
"

/~~15~~.~~~~~~.Q!~~~~Q!L~~~~~

NORMAS:

PARTIDA
5 NMX-J-197-ANCE-2010, ILUMINACION.BALASTROS DE IMPEDANCIA LINEAL PARA LAMPARAS

FLUORECENTES ESPECIFICACIONES.
15, 16

EN CASO DE
APLICAR

NMX-063-SCFI-2001. PRODUCTO$:ELECTRICO$CONDUCTORES REQUISITOS DE SEGURIDAD.
NMX-OSO-SCFI-2004 INFORMACION:COMERCIAI..-ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS.

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONAI..EP" SON LOS SIGUiENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTÍA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

CaBe 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas Metep::<.:, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 7í 0800 ext. 2475 \fww.collalep.edu.mx
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $116,143.01 (CIENTO DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES
PESOS 01/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2,
MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

10,499.86

PZA.

PZA.

20

12

30 CONTACTOS QOBLES CON TAPA

20
BALASTROS PARA LAMPAHA SLlM, 80 DE -2X 30

120 WATISY40PAHA2X60WATIS

5

3

9
6

10

LUMINARIASyENUS 'COf\llPLE;TALPpN DITIVO 1
METÁLICO DE 175 WATS PARA 000 POSTE DE
JARDINES Y PERíMETRO ESCOLAR
LAf\IIPARASAHORRADORAS~D~E~L~EE~D~S~T~S~oD~E-~1~8~1~11~.479~++~~~~--~~~-+1~25~,6~0=7.~02~~

f--2=---+--,-1~,--t--P:...:;ZA::...:.:....._T-;:;W,;:=;A,::,;-TI:.:=:S;;::;P~A:-;:;RA;::-;S~A.:.;:-LO;=;N,::;;E~S--;::;-;=--::~~=~=--j-;:;""';:;::=_-t-;:;~~;:;---,-f--;;-;;::;-;:;-;-__-+_--=-;-;-;;:-::::-_-----j

~;~~H~Tg:~tT~~~DSDE.150 WATIS,~ARAI 2.,0~000 ' 28, 118.40

LAMPARA AHORRADORA DE oENERGIA DE 2632.55 755.16
WATIS

EL "PROVEEDOR";>I'v1Af\llFIESTA QUEEL PRECiÓ SERÁ FiJÓ HAoSTA l..ACONCLUSíÓN DEL CONTRAm.

1QUINTA: FORMA 6E~AGÓ'é EL "CONALEP'lSE OSLIGAAREALlZAR!;IiP.AGQEN QNA SOli~EXHJBICíÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRAJEN'fR,EGA DE LOS BIE:NES R,EClE3IPOSAEN'tER.ASAtISFACCIÓN DELo."CÓNALEP", EL CUAL NO
PODRÁ EXCEDER DEVEINIE: DíAS/NATUR,ALE$.PQSIERIÓRESYALA fE:CHA DEPR,ESENTACIÓN DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISC.ALES·D[<3,IIALES A.IRAVé$ DE•• INTE:RNE1(, CQR13ESPONDIS!\lIE;;[)E: CONFORMIDAD CON EL
ARTIcULO 51 DE LA LEYDE'é\D9LJ1SICIONES, A1313END./?MIENTQS/YSERVICIQpPEl../S:E9TOR PÚBLICO, SIEMPRE Y

j¿~~;~~;;~~;::;~~;~~~~;~i~~~~;l;¿~~~;~~~;;~r,il;;;;;~~~~;;6 DE OCTUBRE

.00 / / PTIMA: LUGAR DE ENTREGA ~E LOS BIENES.- E;L"PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR L.OS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EN EL ALMACEN y DISTRIBUCION DEL "CONALEP", UBICADO EN SAf\ITIAGO GRAFF NO. 105, COL.
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA. ESTADO DE MéxICO, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES.
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN

\ PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TécNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA
ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",

~
~ HASTA LA ~NTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
"""'~ SATISFACCION DEL "CONALEP". .

VENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REiNTEGRARSE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG. .

Calle 16 de Septiembre No. 14'1 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, el" 52148
Teléfono 01 (722) 271 úF, 00 ex!. 2475 WW~\'.l'olllllep.erll!.mx
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MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PtJBLlCO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN P. CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS RERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA

~g~~~7~~~~s, ~~~~~D~~~E~~g~~L~~~VI~~O::;~~~E~~O~L~~~I¿6:RRAFO DEL ARTíCULO. 46 DE LA LEY DE JI
LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE ?
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. ..

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL \

~~~~~~r~IE~~6'{~~~~~I¿o\O~~rs~{gR}~~~Sf;~j~1~~~qqs:~~tf~~~~~~;~~l~~~~~~~~g~ISICIO~"
A) SE CPN¡>TITUIRA 13ARI\NTII,\, p,,~ ai10'k jDlEZ-POR pENT,O) -DEL MONT0T<¡TAL 'lEL CONTRATO, PA~ ,

~~s'~~16~:~é;i~~~~~s~;¡~;f~)$~~~:~f:~:?t¡fjii:!~E:~~EJ~~:~rV!~~~~~
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERA DIVISIBLE PARA SU' APLICACIÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO. CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA pAGINA DE
COMPRANET ~.compranet.gob.mx.

B) . LA GARANTíA !?E:~EB~ SER PRESENTADA
FIRMA DEL CONTRATO.

DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA

C) EL "PROVEEDOR" d9~OA~~<;?~L:If?ADOA RESPONDERpE:bP~.pÉ~SCTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIO§'PºULTOSVJ';DS!\º~.A~Q.~ls.";OJJ'Ai;.RESPONSABILlDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINO$;SEÑALAQOSENE:LPRE$ENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 06 AL 26 DE OCTUBRE DEL 2016, Y POR UN AÑO MÁS EL
"PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL
MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y
APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y78 DE LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN. LAS FECHAS ESTIPULADAS Y NO
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERA DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS
CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ
EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JU~G.

Calle 16 dí:' Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Meteptc, Estado de México. CP 52[48
Teléfono 01 (722) 2710800 ex!. 2475 www.co!w!ep.edll.mx
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DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS. PAGOS PROGRESIVOS,

\ ESPECIFICACIONES. Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPliQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
EL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNPAI\tlEI\,ITO EiN LA /FRACCIÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SqR\.(I.(:(IQS;P~l SF@TO~ PºBLlCO,;a!SEPODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIQNES DEL"I3BOVEEDOR"!,.pERIVIXOQipE/(:(ASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y.QOCUM.~NJADO, SIEMPRE Y CUANDO;NOIMIT~IQU~ OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADA8Q!3IGINALMENTE Y SE I3EALlCE...pENTRO DELPRES~I"JTr=EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMf\LIZARSE A TRAVÉ:SPEL1N8TRUI\tlENTO JURípICO/QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52· DE LA LEY ADQUISICIPNES, ARRENDAMIENTO$YSERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN' ANTICIPADA... EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIHCADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUER!R LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBliGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGIJI\j DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL
CONTRATO. CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR"
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DE:BIDAlvlENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTIX:iRESCISlq~1-D~'NISTRtl,TIVA.<.EL.. "CONÁf$Fh;pbÓRA CUALQUIER Moiv1E:~¡JO RESCINDIR
ADMINISTRATI'y'f\t\ilE:NTE EL PRESEtJTECONTRNTO,CUi\NDO E:..L "PROVEEDOR"INCURRAEN INCUMf'-'.hlMIENTO DE LAS
OBLlGACIONESA8UCARGQ. 81 PRE'y'IAt\ilENTE ALA DETERII/lINACIÓNDEDj\RPOR RESCINDIDO EL CONTRATO. SE
HICIERE ENTREGAEJNSTALACI9N q,EL98BIENE;S O SE PRESTAREN LOS SERVI(;IQS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA Ac;EPTACIONY VERIFICACIQN[DpL"CONAl.EP" DEQUEc:q~TINUAVIGENTE LA
NECESIDAD DE LO$Mi$l\,Il0S, APLlCANDO.ENSU CASO LAS PENASCONVENCIQNALES CORRESPONDIENTES.

SE: CONSIDERARÁRí>CA\.fSALES R~SCIS!Ó[\jbEL.PREsENTE CONTRATO, L.O$ SIGUIENTES $LlPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAS NO lJf,1iTATNA:

~.- SI NO DENTRO DE lAVIGENCIA DELGQNTRATO.
2.- SI NO CUMPLE .lÍ?USUCA SEG\.fNDA Y Eh/ANEi{«Q No. 2.
3.- SI NO CUMPLE 1..8ROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO. ....••....•<~>< .../.>..0>/« ..•..•...

4.- ~~~~ ~~~!~~~L~DtgtÍf~~~?~:~~t~t;~gÁ~~~~~li~~~~~;/~~E EFECTO DESIGNE EL "CQNALEP"

5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS B¡ENEB;Ql.!Eip~'fGPNAtEP"NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA· PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODI:=IQUE LAS CARACTERíSTiCAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRft.TO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.· CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

~~
FIGURA. ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRiMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. . ,

EL PROCEDIMiENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE'

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cár<ienas. r,·Ietepec, Estado de México, CP 52148
rdéfollO 01 (722i:% 71 08 00 ext. 2475 wV\'IY,con,dep.edu.mx
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO El CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", El PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A la SIGUIENTE.

/. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGALO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE lA FRACCIÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". lA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

II/. CUANDO SE RESCINDA El CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR lOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR El "CONALEP" POR CONCEPTO DE, lOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUSPENDER f
:~ ::~~I:::;;:~:E:::::~N::l~:~=:';;Mb~I~E$eINQjD,~:'~l,,~dNT~TQ.'"'WICISR~,"NTREGA DE LOS '.
~ ~~=~~
EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE EI~
Sf~~~~;~{~~~n~~:~~~~~~~Jts'~ts~~~i~~~~:f~~~g~3~~s~~gr~~~~~:~~c~~~~3~!s\~:;IN~g{~
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO El "CONALEP" ESTABLECERÁ CON El "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, AHRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO. .

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN ENTREGA DE lOS BIENES PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A la DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 63 DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, El "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A la
SIGUIENTE:

A) POR ATRASO EN El CUMPLIMIENTO DEL PERIODO PACTADO PARA LA ENTREGA DE lOS BIENES, LA PENA SERÁ POR
El 1% DIARIO, HASTA POR UN 10% DEL. MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

B) POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE lOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN El CONTRATO, lA PENA SERÁ El 10% DE LOS BIENES NO ENTREGADOS O ENTREGADOS EN MA,l
ESTADO, DICHAS PENALIZACIONES EN SU CASO NO PODRÁ SER SUPERIOR Al 10% DEL MONTO DEL CONTRATO. .

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono DI (722) 2710800 exl. 2475 W1\'w.tollale¡l.ed¡¡.mx
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LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORtv'1ULE SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

LAS PENAS DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE L.f\ ENTFRE<BA.DEbqS13IENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL UNICO RESPONSABLE DE LAS 013L1G.f\PI0~E9 qE~IV.f\DA§ DEbAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAb. DEL Tf%AI?MOY SEGURIDAD S(¡)GI.f\L,ROR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DECUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENEif'QRLO MISMO. EN FRESPqtJDER.ASU.c:;OSTA DE TqbASLAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESE..NTAREN EN SU CQNTRA,OENCQt{[RAD.Eb"YONALEPt'.p0f%J-9 QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE·CUAL.QUIERRESPONSABILlDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: C9NpfCIONES; Ó~E.NT~EG,t>.,.R~YEPCIÓN.'fSUR~.~VISI..óNQE.LOS BIEf'JES.- EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LQSBIENES, DE13IDAlVISNTE.SlVl.pACADºS.Y/Qi12MI?A~QOS.\9ºNELPROPÓ§ITO DE EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS o.Pf%ANTE SU TRANSPORTA9IÓN,.PTILlZANP0l,.qSSMPAQPESVLq§lVIÉTODOSPUE G/\RANTICEN LA
INTEGRIDAD FíSICA DE LOS MISMOS, IDENTIFICAQQSCQNEfl9UE"[A§,.CONTENIENQQE.L NOlVlBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O Bi12N.EL g>EE~A. Et\-'lP'3i:SÁ, i:L~y~~r;FRqqE)CQtnFRI\Tq,)NUM12RÁ~DQ;I.,OS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTALLEGAR A LACIFRA QUE AMPARE'LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL TITULAR DELAREPRESENTACI~NDEL'IC()~Ál:-SI"'¡.EtJELESTAY9DEOAXA()APRE\IIA..•REVISIÓN DE LOS
DIRECTORES DE LOS 6 PLANTEU='SP,DSCRITO§.A.OICHA \,jNlpAD ADMINIS"[R.f\TI\(.f\, /StjRAN L.OS RESPONSABLES
DIRECTOS DE SU.gECEPCIÓN y DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO pOR EL!'PROVEEDOR" CORRESPONDAN A LO
REQUERIDO PRQPljESTO EN/SU c;OTIZ,A.CU)tJ.NPQBSTANTE EL'(CONALEP" SE./FRE§ERVA Ef',J.l'Opq MOMENTO EL
DERECHO DE ~qM13RAR AL PERSONAL QUE CONSIDERENECESARIOPARA.SUPERVISAR y VIGilÁR LA CORRECTA
ENTREGA DE LOS BIENES.

. El "CONALEP">SE RESERVA ElDERECf-jO·· D8 RECLAMARLOS· BIENES QUE NO CUMPLAN CON LASN ESPECIFiCACIONES TECNICAS REQUERIDAS OiPOR PAGO DtLO iiNDEBIDO.

I f CON FUNDAMENTOE.NitJAFRACCiÓN XVII DELARTlcUL0 .45 DE LALEYPEAbQUISICIOI~ES.ARREND/\MIENTOSy
SERVICIOS DEL SECT0f%PÚBLlCO. El.. "C(JNAL~P':~qDf%A;DEVOLyE.R YI().$oLI{)I'TAR LA REf30slc';IÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN C(¡)N!",()SFREQUISITOST~CN1COSSOLlCITADO§i:N.i:LPf%ESENTr::CQ(\jTRATO y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TECNIQf',pf',I3A SU RE.POSICIÓN, CPNSIDERANDPOUEDICHOiTll;Mpq NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA'i~ENTREGAbE LOS.\BJENES,.TRANSCI"JRRJDA l.A Fi120l-1pt

i
LílVlITE DE LA ENTREGA SE

PROCEDERÁ CONFORME A. ·LÁiC0\ÚSULA DE PENASCONVENCJONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.-.GONFq~MJqAgi.i..c:;ºf\Jigb AR~jgÚb~55C(DE LA LEY DE ADQUIS!CIONES,
AR . NDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSE{)';rqR~o.;aLI.c;O,iEL"P~OVE.~P.OB:'§ERÁRESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
I EGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTAEL MOMENTO DE\SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL
, :bNALEP".

GÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUAl.QUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODF~ÁN PRESENTAR I\NTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN. POR
DESAVENENCIAS DERiVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTiVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SEÑi\LARi\ OlA y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE

~~DEBERÁ INiCIAR DENTRO ~E lOS' QUINCE OrAS HÁ~ILES SI~UIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOL ICITUD.

.-J LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILlACION SERA OBLIGATORIA PARA AMBAS P~RTES, POR LO QUE LA
I . SISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SO:.JCITUD .

Pr-ADMVO-CONAL.EP-OO·f-Pr-01-F-01
JLRG

Calle 16 de Septi~mbre No. \,17 Nt~., Co\. LÚ/aro Cárdenas, Metepee, Estado de México, CP 52148
Tel~tl)no 0\ (722' 2 7i OS DO exL 2475 www.•~.}¡¡l\lep.edll.mx
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EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLIcTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU' CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA ORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE T PARENCIA Y A ESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INf CIÓN p' PARTES" CONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE lNFORM ICA, POR O CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A ERAR, TENDRÁ ES CARAC EN CO ECUENCIA DEBERÁ I

;:~::6:::~;:k:~:~:~:t}~f::~A:!~l¡[~~¡~:;~~~SÁ;Q~~):}:~::~~~:S::::::.,~
fi~~~~i~p~ij~~s?~~~~{{iii~~%"7!f!~~i~1};;i~:i~;7K?~~~~p~~~g~i:;~~
VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE El CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDER/\L DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JUI~ISIDICClé'N.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO .FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 20 DE OCTUBRE DEL 2016.

~.E.E. JOSE LU I RDO GONZALEZ
DIRECTOR D.......MF-..,jl '" ESTRUCTURA y

A IONES

POR EL "PR

C. ANTONIO L1R
APODERADO LEGAL DE T E

S.A. DEC.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

Calle J6 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México, CP 52143
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/1

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, a COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, TRETA ILUMINACiÓN, S. A DE C. V .. CON FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2016.

Pr-ADMVO··CONALEP-001-Pr-01-F-O '/
JLRG.

Caile 16 de Septiembre No. \47 )o1te., C"l, Lázaro Cárdenas, Mt:tepec, Estado de México, CP 52148
. Tdéfono 01 !7L2):: '/ j ¡ig 00 es!. 2475 www.eonalep.edu.mx
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::zio..•X'Lruv u-:af¡r.¿c¿a; ;:;tJCVu:la(.a- Jcue¡.uvuv

I ..... ,"...:. ' ~~?'ry~< . tA01=Úúf.95 del !?J. g:
. :~. ',4" ~)I,il\Liii j;'''' I."6"'1" -"'-., 0 ........\ 1:', ·;:~">:fí't'$·\;f.~~a·~~~ l'" 'o'"

:,. ,.;}< ft~ .o..·~\t I .";"",",,,,.;,,."
.r~.. 'i~¡·~: (S .::. }j >.. ,t. ' 1
" '". " . \~ ..:,~C'. I\.:t:. ~~J.6n cancelada". 1- -.::-.. - - - - - - -

•
~._. .t".~;;,. \;'~J .•\·;;.t,.~;9:.~~':"!i ~ ..

, .~~ ~.>':':::!::'~-::'··:',..~\;;.I- - SEXTO. - El c1apltal de
~ : '~\"ll;'t;i'j~ .rl,t..·:,\ ,.;/

..:'~,f . ~~::o:.d:~;,~7' un minimo de CIEN MtrLLONES DE PESOS
, I
- - moned~ nacional, y un máximo

- - - Las a~ciones' ~ue represe0tan el capital ~o~~~l serán -l '. '01.
0 R~

NOMINATIVAS Y tendrdn un valor de UN MILLON~ *~.- -
. \ . 'ff r;:,"" . ~,

cada una. - - - - - - - - . -:;; ~ift--

Los aumentos de'tCaPital de la socie~a~ '--
~ d . . ~ t

li
t ~~~~, parte fija,'--- serqn decretados'por una n

'. ,/~~~~'\ ' ~ \. I ..,~ n.Q

l. ..:<, ~':'1 naria' de ACci()nist~~,¡la que determinará los~ It=-<:forma y
f' \. ~\.:r~\. . ! I 1 .. '\.

d '~ti '~~~l~:~érminos en que 'deba~lha~~rse los aumentos, a_s_í c_o~\o_el_ 6_r_g~_
'. V" :::-1/ I j ./' ~.. ~"Y";':fJJ no encargado de hacer,' dichas emJ.sJ.ones. - -

~
.....:~~~< ---·Las disminuclioWes de~ ~ap'ital ~ambién dentro &):\' su pa¿::;. ,;,}:~'Y '\ ' 1 I¡ . . .

.... :•.,. t.e variable, serán d&cretados por una Asamblea ,General ,Ordi:'-

n~~'ade AccionisJasJ sin más formalidades que las que se ~-
. I I

l. i.. ~requi \.an para la Ivat,idez de la Asamblea I ~e acue:l;"do con· 'ese

~
4": .b,'f!" '. """ lid'n.. h"" t'· .'. ~~>' ~:~,\r~cter ~ DJ.c l~S \ J.jmJ.nucJ.ones se ar",n sJ.n res rJ.ngJ.rse

~.<.. : "l .:l\~l mí.nimo fijo' de~ 14- sociedad. - - - '- - - - - - -' - ._.-

~:,;,\' ::tl- -l.os aumento:!> \y \di~minucio~e~ del capital deberán ins--

~:~ : .:'?J' crib-Írse en el Lib;o ~e ~egistro de Aumentc's y DismuniciorÍes,

í
,;.~~: .~~V!~ '; 1; . .'

I .•>', 1~J:d'el capital variable que para tal efecto deberá llevar la --
¡:', . :.M'::Y, 1" .

1\: .- sociedad, además del" correspondiente a acciones nominativas.
fMj . . ,·1"
¡j~1j(;, - - - SEPTIMO: - Las \~c'cione~ deberán estar" totalmen'te 'sus--

J~ '''': critas i las que se ~.a~\uen en efectivo deberán estar. pagadas-

11..,~, por lo menos en un vcp;nte por ciento de su importe cada' una'-

~ ':'" de ellas y las que oJ \p~ijuen en todo o en parte en especie -

~j.lf . , deberán est;ar íntegramente pagadas. - - - - - -''':'-
1 I
~... : OCTAVO. - Las ~cp~ones forman ~na se~ie Única'y corifi~

:: ren a sus tenedores ig~ales. d~re~~os, serán de igual valor'y
. I .

deberán ser firmadas pbr el Administrador Unico ci por el p.
I '.

/~dente y Secretario ~~,~,'consejo de Aqministración,
I l·
1 1.. .

Caso. - - - - - - - - -; - - - - - -, ¡; 7 - - - - - -
• J '
l ~i~~~. -.-/
'b.. \0.\\,."",1 fJ.~'1"""", t7~.... \) . -.../. I:{.f.~
1 ,J." ~. ,,'"'; \.1/-1':'" :·~/.:J::·\~

:t~~ ~~~:':;~~: ..:';~\:~~\\;"~'"
{:<>. .,";';' .' '>iT' ~'\¡"
il';:\~~>!~~:~~::,~;ji.I~:~~n
~.. :~.;,.~,,:.-.;;.,:;;r.·.fY.<~:$"}-.li

• t ~~• ••: ~--:-:-~ ..=~2fI
: ....,¿blARlt hA'''''
i~~
1
1
I
I



tuadas por el' AdmiJli~; trü~?.J;' unié:o o e::l COlsejo de lIdministr~

'. ::.,.
..~
.';~

I
fI

.'

~g
''':.t

;..::;

i
:'l~~
¿ti

i

I~~l .J

·F
, .~\
~-: i~1; ,l.............,

".,.~ -Los accionist.(I:; que ",,'-

12

ción en su casO r o por 'el <;ol1)isario,;,.

,
i,
i

1,

I
I
I
I ,

~odas las acciones deberán estar ekpedidas en un plazo
I

,que no excederá de un año contado a part[r de la fecoa de la
, , I '

escritura¡ deberán reunir los requisitoslque exige el artic~

I

10 ciento veinticinco de la Ley General he Sociedades,,1-1ercan
, I'~ -

tiles, llevarán cupones anexos para el pago de dividend6~ y-
, l"

podrán expedirse en ,títulos que represent.en una o vari.as ~-"', .! \.
ciones. Mientras .se expiden los titulosldefinitivos, se ex-',

,·,.c.", . ; . , . \

fledirá~" ~~·f.:ti~,i.'~~~s próvisionales, losl que ,deberán ser fiE/~~
mados por .l.a.s,· ~'f;mas personas que deban firmar los ti tU10S/./- ::.';; ':~

! L.. '· ..· .
definitivos y será~ nominativos. - - - -1- ---.- :; ::$.\.t·:·: ~-;: ..;:.~~~~
- - - NOVENO ..... Los accionistas gozarán el dereéi10 de pre-t.::·~(~[~~

I
. ~: '~.~~~

ferencia para suscribir las acciones que representen un - -- '.:~

aumento de capital, en forma proporcional al número de acci..Q. ":"::':.

.n~s de las que sean tit~¡ares. - - - 7 ~I-'- --'- --
/ /' ¿?"

,- DECIHO, - La Asamblea General de Accionistas es el 'Olti~.\', I ' ,7.~,~d~

. gano Supremo de la sociedad y sus decisio~es vál,idamente iJt9'i:,r~~i ..
d bl

' d 1 d' ~ ~ I . 1 '. (.\~! ,: \~;&
ma as: o ,~gan a to os os emas organos 4e a m~sma, as.!. ~-,- ,i\o.m;

I ' ".¿\. \ ~~.

como' a los accionistas ya sea que hayan asistido o no a l~~~¿
, 'l' . .,~.:.() 1

Asambl~as e inclusive. a los que manifiesten su inconformidad~
" . rJ.CZG¡\O~

con .'dichos acuerdos. -, _ _ - - - -. -'. ,- _:~, TUl'
, NolJr

- -, - DJ:;CI~'10 PRIMEl\O .. - Las As'ambleas se~ián O~dinarias y .EX-

tr?-ordinarias, éstas tratarán de los ~suJtos a que se', refie-

re el ,artículo ~iento ochenta y dos de l' Ley General de So

ciedades Mercanti~~s, y aquillas de cual~uier otro asunto. 

An;bas podrá~ reunirse en Cualquier·tie~p~r.perolas primeras

deberán r~unirse por 10 meno? una vez al lañ~ dentro de los 

cuatro pri~ero' ~e'e' ,iguiente, a la:cl~,ura de cada ejer-

.cicio social y deberán tratar además d~ liS ~suntos que se 

~ncluyen en la Orden del Día, los'señala~s en el artículo 

ciento ~chenta y uno, de la citada Ley.. ~ - - - _. - - 

-'. - - DECIrlO SEGUNDO. - IJus convocatoriasl deberán ser efeF--

'.' ~ .

:'_:e",.

I
1\

I

I
.... ~i
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'.'

/

!
1

1

toria siempre. y cuando se reúna la totalidad¡.de los accio~. -

nistas .. - -'o .-,:,,<. - - - - - - - - - -
. '." ,l,

- -' - DECIMO ·CUh.Il.TO. -' Lüs Asnmbleas serán ptes'ididas por el
• 1

Admini~trador Unico o por el Presidente dei t~nsej~de Admi~

.nistraci6n ~n su caso y 'en su defecto por ~al persona que de

signe la Asamblea al instalürse. Actuará como Secretario el
;

• 1 •••••

que lo sea de~ Consejo si lo hubiere y en su! .defecto la" ..per-

sonn que designe lü propia Asamblea nl momenr~o de reunir~~:'-::" .

El Secretario deberá levantar en el libro qÚr para tal efec- .........~.~:¡r{
. /"'\" "'!,-

to lleve la socled~d, el acta correspon.diente que deberá .ser/ ::':::',:~fl
. 1 1· .•.~l:i~:

firmndn por el Presidente y el Secretario, así como por la ...f. .., ¡::··.~i~:
l. \~';~: '!'~1~~~~

persona o personns que hayan. formulado el escrutinio de las"';\;,:.'··· \::-.: .;<I \:'<';" ";:~-"";;'
acciones, así como por, las demás personas que hayan concurrl ,<: "s;~ili

. 1 . ~
·ao a la Asamblea y que quisieren hacerl~. ~ r.- -------

-: - - DECJ.!.!O QUINTO: - La Direc.c'ion y Administrac'i6n estará-, I _

a cargo de ~~ Administrador Unico o de un ~o~sejo c~mpues;.~

del nún!ero de miembros t.itulares y 'SUPlentes\ q~e señale !¡f;f;~' ',,:3

Asambl,ea
"

la que determinará si la administr'la<;:ión se'. ent~=. \1. ,

mienda. a uno u otro. El Administrador o los. consej eros ·Síl,l:r.,i\~·I ..(>\.;~ 'JO
r(í.n en funciones hasta que. tomen posesión liS personas de~'f:;i~':'

: . 't'~AD'() (

nadas para sustituírlos. Si la adm'in{strac~6n se encomie~aTLAL. . J {\~o.UCOI

a un Consejo, el nombrado en primer li.lgar s,rá el Presiden--

te; el segundo, Secretar.io; 'el te,rcero, Teso,rero y .105 demlis
/ - .' /' I

Vocales. - - - - - - - - - - - l ---
- DECIMO SEXTO. - El Consejo de Administración funcionará legalmente-

.~ lol,s acuerdoscon liJ.. asis tehcia de la mayoría de sus miembros, y !1e tomarán.

! '
por mayoría de.votos, teniendo el Presidel',t~.voto de ¡calidad en caso de -

. ·1 .
p.mp".t.p... Lo" 'Consejeros suplentes entra~án en funcionds, 'indistintamente,-. I " ·
'm ;lll>:cmcia de los titulares. El Presidente del Conseio, cuando éste se-.. '. . . I .. . ..
irítcgre sólo F0r dos Con>:"j p..ro>; no tenclrá voto np. C"tid-:trl • :- -: - - - -. ,
- - - DECIMü SEPTIMO. - El Presidente del Cdnsejo ~er~ el r~

presentante del mismo, y el ejecutor de sus kesolucionesi -

podrán además deSignarse.Deleg:d?? ~speciale~ para la 'ejecu~
j
I
i
i
I
I

I
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. .\
de los acuerdos~.\ .

J. . ?- ~
DECIMO OCTAyO. - La minpría de acc ~~

I -? ""ó é "-.
sente el ve.inticinco por ciento del capita ..p/ltO~:i!:U:1.\\f\éO~.?D. 1 . -Ueu 7'
derecho a nombrar cuando. menos un consejer:c~~os Admi-

nistradores sean 'res o·más. - - - - - - ~.~ c~m - -
1 O ¡; il1"1~

- - - DECIMO NOVE*O. - El Consejo de Ac1m~~'1. ~ ¿;"<91 Ad-
. I Ol;;)":>, '6'1~'

ministrador l,Jnico, en su casal represen'l;!a~ ~ck1ad -
l· ü.· f.o; " \n}- en ::(. 'X

ante toda clase de autoridades y personas' é!!J?:i:'Áde--
: -z. C)..~ ti. !.J$"'. l., I!' o~

......... res. - - - - .-.i~.:- -1- ---- -: - - -~z;:/Q

.;~~~ ''', En forma enihiciativa y no limitativ: P
. f.!V-~\\ ". .:' .'\1 J "l

.•: • <,-" \1 ; - I. - Realiz~b ·'lbs objetos sociales. -\- - - - - --,\lt~~1. Ir. - Ejec~Jl.r II~ctos de dominio c~n todas' ;;~ facul ta-
.!o'."",~"'j : :I!

;>:,:.:;·r des generales y ..la¡~ yspeciales que requieran poder o cJ.,;(usu-
.:...i~\~J:)I!"", . , I \
.~ . '\',. la especial conf,oi1¡e¡ ~...la Ley l' en los términos del párrafo -

/'~tercero del artrcti~o(dos mil quinientos cincuenta y cuatro -
. ,-". ; ¡i: I .'. ... ... ' .

;.~. de\C6digo eivil.. eir rigor para eJ. Distrito ¡;:ederal. - - - --
. . ~ , 11, , .' .. . .....
~. '..- - ,III. Adm:ir¡;~sitrar bienes l con todas las fac\.11tades g~.,i), ¡ k I . . .
.;..)!.nei:~les· y las es~¿'biales que i:éauier~n:pod~r ocláo.süla'''es~::'

~~jpecial ~onfo;me ~ Q~\LeYI de'ac~erd6 con 'éi párrafo'~~g~~~o-
,- , \' ,

,~.'l!del artículo dos!mh .quinien·toscin'cuent·a y éuátro del' C6di-
-:':J:,.A . ; :" . .'

',><.. go Civil para el D:Lstrito Federa·l. - - -' - - - - .- - - - - -
.. . \:~ -';

- - - IV. - Repre~f~tar a la sociedad con poder general para
:1 , .

pleitos y cobranza~/\con todas las fac';lltades. geneJ;'ales y --
. .' \ t ,.. '

/.las especiales que:r~quieran poder o'cláusula espe~ial' con--
:\ \.

forme a 'la Ley, .en :fOS términos del párrafo priine~o del ar-
1;

t1culo dos mil quiA±entos cincuenti y ciuatro dei'C6~igo Ci--

vil para. el DistriJo Federal l incluyendo 'las de los artícu-
1
l' .

los dos mil quinientos ochenta y dos'y dos mil quinientos'--
I .
I . oo. .,

ochenta y siete deÍ mismo Ordenamiento, pudiendo desistirse
I
I .

del jui~io d~ ampa10.y presentar denuncias y

les y desistirse del éstas. ~ - - - - - .~!~

v. - Nombrar a los Gerentes, Directores

1
1

",~~.'/);
~;.~~\t~MI\Jro~l

¡ A~:~~):'~-:;¡f~~1;:/~?:~~'. .
l. 'l;:á~:~/~i~~' . ", "..,~
: lÍ:-:: ¡IN'!!. 'i'<l;;: '~' ....~ l

~I o..~ r.. ~).""-.' &.
I J\ (~ 1";'.1 tI «.':::¡
1.;\001"1:, \::r: "'._'" :;,....t....í ....~'" t;;:..... l
1 h 7 ..t. \\1).1), ....t.....~ ....... ':".!,./ r;:-'.LJ

~
.. ' .. ,:. ··¡,·,;;.:.t:";-....• ~::,.~. a. ~"~~Hl''''''./ 'Jd..- ¿
~.:(/ ~ ':--~:--~',,:J;~ '~4

......;;;:,1ff f r.n1~':':ii~'"
-~.~e::#-

f.:

: ..p
l·..



tades. -

',,"

- ..~.::--
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fij1in~o;tes sus facultades r oblig.aciones:y remu-"
, ,.:.:'

:..:. '(::
- - - - - - - - - - - - - - - - --0'0;

de Crédito. - - -

VIGESIMO TERCERO . ..; En' .1a',.As,~mblea Gc!lt'~rul 'Ordin,aria -

el arl:fculo ciento sesenta y seis de la Ley General ele Soci~

fieren al nombrárseles.'-

- - - Los Comisé\rios tenelrln las atribuéiones que determina'-

da~les Mercantiles-y la remuner.ación que acuerde la Asamblea.

ros, Directores y Gercntes r en garantia de su gestión r depo-

- - _oVIGESIMO PRIMERO. - El Administrador Unic~/oC9~~eje- - ' .
• !!JUZ

C~

nominal o fianza por la misma cantidad:

sitarán en la Caja de la sociedad

rá a cargo de uno o varios Comisarios elec'..:os por la Asam- 

blea y caucionarrtn su gestión conforme al articulo. anterior,

pudiendo haber' suplentes ,que actuarán en ausencia de los

- ~ - VIGESIMO. - Los D~rectores y Gerentes auxiliarán al Adh{/
'"1ti,~

ministradOl: o al Consejo con las facultades que se les con-.JA~
~i:"\

'::'".~...
"";' - - - :- -- ''\

"

neraciones.

XI. - Las demls que les correspondan por Ley. - - - --

, .
- - - VIGESIMO'SEGUNDO. - La vigilancia de la sociedad esta-

la sociedad r

nes

La Asamblea podrá . limitar o reglamentar dichas facul-··

otorgado la socieqad, por conducto de cualquier' representan-

- - - VI. - Otorgar, suscri.bir, avalar titulos de crédito y

en general, obligar cambiariamente a la sociedad, conforme 

al art5.culo noveno. de la Ley General de T5.tulos y. opera~\±p--

"
- VII. - Nombrar apoderados general'es o especiales, dc-- o",

".' ..terminando sus facultades y revocar los poderes que haya - - "
'\';>"'''~

f
'>\'i):>\,:o:J

>:::: ;~~~:~:-."~~.
te, con excepción de los que haya otorgado la Asamblea. ¡"'/' ~..

/

: _ _ :::I ~ :o::.::::i::".i~::r::::::' ~i:a:c:.:a. _______~~.!;.~.~.,."'~:~'.O":"':_:'·"I'_' ,
X. - Convocar a.las' Asambleas. - -_.~,~
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($-~ t.~ OE <"1 0¿)\
~.~'" ,,\U[\C\<¡A,~"'f ..0\

." ~ ~ 0 ... \
que se refiere lel p'arte·f.inalct~ ~~~mo. :s '" . » :=:f
de estos Estatutos, el Admini ~r~ QP~Q Con-

. ~~ ~~
. d Ad .. . , '" 1 .~;:l -\oC.,;.' •seJo e m:tn:tstrac:ton pre5entarun . a ~""91.~aeE-'''' ,!,:il: iU¡Cl.era. . 0 o~

f · í' PUBI ,Ca que se re ':Lere el art Cl\J.O. c;¡.ento setcn ::a~_do de. la Ley-
"1~KERM

General de Sociedades Nercantilés, acomp5:)'fu'atJ...~J:'~forme_.-
, .~~~\: '''",,'

del Comisari.o '.0 Comi'sarios respecto a !l~# ~-eficie.!l
:<t: ¡\

cia y razonabilidad "del citado informG5' (:t
. VIGESIMO CUAR;io /1-: La informaci«tj. •

,
~''. / . 1.." I ~1'~
}~, articulo anterior, :tncluido el informe ~

p.:!I6't,~~ l. I . O €
, ~:~'~~\\ sarios deberá de P9herse a disposici6n los 'ccionistas -

1
) ~,::;Y::-'~I por lo m,nos quincJ dJa. ant.. d, lo fecha d, 1 ..ambl'.'--

»-•• tT ;\ . I I 1
. : fH.P,J!j!';;{.1 que haya de discutirla.. r.os accionistas tendrán'" derecho CI. -

,
:"f.!;:-)7.V.. . I I h'
if:..-.I"~'!.~ . :'¡'

,~~~.~ que se les entregue una copia de l~s informes co~r.espondien-
. P~·\.< i ii '.~ \'" tes, los que podráh r~querir les sean entregad?s dentrp del-

I~l . "'-'lapso indicado. - 1-Í- - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ ',- i

;". ... IIJIC1;;'~'I: " . 1,l':. ~~/~~.~\- VIGESIMO QU~~TOJ. - Las utilidade5 se aplicar~n: .,. -

rtw.~ ;;:.. ~'I': .. '1·,.. \ .: ~ 1. - Un .cinco, po'r ci.ento cuando menos para formar o r~
tk~1B~- '~. ),tl· \ .~ :,4::..~.. .jif ..:cónst~.-i:.\11r el fondo\ de' reSE!rVa, hasta que alcance el '{einte-

í ..:·.. ·· ~~,;:d~~·~OJ: ciento del Cap~~¿¡l social. - - - - - - - - - - - - - - -
l~~< _:" ". __.......;2:/ .

J,;;.... T5üUHO ,.:; Ir. - A formar', uno o más fondos dC!! previsi6n ..- _ ..• --

I
;.i,- .:,•.,.. Ir.:.J1EPtIN·' :..

l~!pan. M~ - - III. - El rcm~~ente se aplicara. a los accionistas en 
¡

t~· proporci6n a sus acc~~nes. Las utilidades ser~n pagadas

I . \ .
'1_ /cuand!J disponga de fc!?~OS la sociedad.. - - - - _. - - - - - -

" - VIGESIHO SEXTO.' - 1.as pérdidas serán 'reportadas por --

ti
i,

I-~

las reservas, y en su raso por las acciones a partes igun--

les, hasta laconcu~re~~ia de su valor nominal. -.-

VIGESIMO SEPTIMO. - La sociedad se disolverá:

ria

tal
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- - - V. - En lo~ ~.~'s casos sefialados por ~a Ley. -.~.-

"

'ISTi:lTO DE 1
'snJlll .r

VIGESIMO OCTAVO. "7,.,La liquidación estar' a car9"0 de

11. - Conqluír lbs negocios pendient~s en la forma me

nos perjudicial para los acreedores' y accionistas. - - - -

- 111. - Cobrar los créditos y pagar las deudas. - - - :

IV. - Enajenar o aplicar los bienes o su producto a --

uno o más liquidadores nombrados por la 'Asamblea, quien fij~

rá sus' atribuciones 'y en su defecto, por la autoridad judi-

cial a petición' de. cualquier accionista.\ - - - - - - - - - 

- - - VIGESU10 NOVENO. ":"". Salvo las instrucciones expresas de

/

la Asamblea, los liquid~dores procederán a: - - - - - - -
/ ."- ,

1. - Formular el balance e inventario.

!

los fines de la liquidaci6n. -

- V. - Formular el balance final y ob·t.ener la cancela- .1/

cj.ales qU(i! requieran cláusula especial conforme a la 'ley,

·1

\ ~: -. '~'. ~.

"En todos los poderes - -

- - - - _. - - - - - - - - --: \·1J
'\~

- 'l'IUGESH10. - Para todo lo no. previsto 'en es·t.os estatu- '"

ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL.

tenga toda clase de facultades administrativas.

En los poderes gehe:::áles¡ para ejercer actos de <;lominio, - -.

bn~tar& que se den con ese car&cter para que el apoderado

que se otQ)~ga con'todas las facult ..ldes generales y las espe-o

:En los poderes generales para administrar bienes, bastará

para que ~e entiendnn conferidos sin 1~mitaqi6~ al~una. ~

generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga - --

tos se aplicarán' s\.lplct.orimnente la Ley General <;le Soc:i.eda--

des Hercantiles, el Código de Comercio y el Código

ra el Distrito Federal:'

mercio.

. /....
ción de la inscripción' de la sociedad, en el Registro de Co-,

. expresar que se dan con ese caráccer, para que el apoderado-,

7h::nga tc~laf; las facult:i:\c1es' de, dueño, tÚ¡lt.O en lo relat".ivo
" ; , (

, ..:.
: .'.:
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limit.<::.r /. en los tres
01

~' nadas 1 las félcu11·.ad~~s de los apoderª-~:?o~
~ ~e
_«~'o ') 1.,. 1 d <: O :ii'~
'~'I:: ~., . ~mltac~0;'les 1 O os po eres serCln les....,
~ . ~ t;;
~ ..::1 Los Notarios insertarán este a:t·tiC:; .

",'f.Y los poderes que otorguen". - - - _?", ;'v
~ ~ r

·Ulf.PAilTlA. - - - - - - - - -- - - .:. ~'4 i5'E

t
.QO:

'i.\?,(ICO .
ES P R I 1-1 E R TES'l'IMONIO QUE EXPID.O PA ".'1'RETA ILUMINACION" 1-

SOCIEDAD ANONI~ffi DE CAPITAL VARIABLE COMO I N T E W E S A D Al EN ESTAS

DIEZ FOJAS UTILES 1 CÓTEJADAS y CORREGIDAS. - MEXICO 1 \\ISTRITO FEDERAL A - 

VEINTITRES DE FEBRERO DE MIL 'NOVECIENTOS OCHENTA y NU~\E.-· DOY FE. - - -

~ . ....:-:-~~"':""

I /t.·.
·;.'p·flf;'..c","; /-,p:;. ---......... ". ~~~:~;:~~!~{?:1,;~~~~iIj .0:1: , :/. , ~ .::'.":' .~ ....:J.......~~~~~...:< rl .
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EL.!jlJ5i:iR.iTO··L:':CJ;N{JÚ;DO·J:>{f~. ':<í -~o~·.itlDOzp;:~,po"¡El...L.·1'it..lla1:'. .\v2...: ";:;~
de la l"loi:a;;(a';pi:ibI±~~' ih~C'Pl~:~b.~Js,);{o Seis elel Estado ti.e l \:' .\'~~¡1:. .... 7· ¡ ( ...... ,

Néxico, con Residencia p-n Ati;ai5An de Zaragoza, 1'lalnepantla. ¡. '.•-':~
1 ' /,

Méx i co. - .. - - - - __ o - - -- - -. - - --- - - - - -' - -- - - - - - - --- - - - - - - - - ---- - - - - ' ;~.,Jll

----------.----- •. ------- /-lAGO CONSTAR: ------------------- .• --- l.;: :;~-N

Que con esta fecha OERTIFICO la presentE? copia fotostática ¡ / ~-:¡¡
que va en DIEZ fojas escritas por ambos lados cCl1cugrcia con ' ~Y;I
la. COPla Certificada por la Licenciada PATRICIA BANDALA 'C\
TOLENTINO, Notario pübl í co Nü01ero Ciento 1'Ioventa y cinco del ¡1
Distrito Federal. El presente cotejó se practicó con 21 :. j
ASIENTO NUI>1ERO MIL QUINIENTOS OOHENTA del LIBRO DE OOTEJOS N
'ffi,':ircado con el número CINCO de los de su clase, de. 'U

I

conformidad con el· Artículo ciento Trece de lá Ley del j, I

~.otarl·ado ~n 1 Estaclo de é' ~ (.(\:" e e. M XICO.----------------------------

En Atizapán de zaragoza, Distrito Judicial de TlalnepantlA.

Estado de ~éxico, a los DOS días del mes de FEBRERO del DOS

MIL OUATRO.- con el fin de preservar la autenticidad y

original idad el presente Instrumento, va protegido con el .
Ki negrama Nümero CN1411597. -DOY FE. . r::;;\~fli0!i;,~~: ¡

______ ." /'::.?.\~... ~)E .?'-'l~ >J I

\C ---:Jl l.::<~\'~,I>,\\\'«'A<:/<:1\~~·~i

~
. I~.;'/V ."J" f:, l'-~"~-

1
, ~- t (11 'lo f

. c.:i f- ~ \:? .' ~t-: ."
.... ...... \ ::, ,-f. \ ~ Cl ~'l"

• ~ -----'::: ... ~. . . '" \ --¡¿ '('\~ .~~:..~. ~') ,,'PI"
---.:.----------~ =::::::::---=---- ·.;'(nl_i.¡-1r.1;'.t~~~, \(:~{"~~l;),. _\.. ;tS~:\:~.C·~· ,

......l0)/ ~ t} ¡) -: J'O '-:/; .
.,.:1) j..'UI1\'\") '" l·

' ..... "- ~ ... ~..../ .
¡.' :

...' ó'Z.UCKE:~,

Yo, ¡,NA, PATRICIf\ m\NDALl, TOLENTINO, NOTARIA .¡;..~~\i~} . ~;o
CIENTO NOVBN'.I';\ 'l CINCO DEI, DIS'l'RITO FEDEHAL, . & <:)O<} ~ %

e E R '1.' 1 F l. e O: Que la presente copJ.a -c..'i ¡:; ~ l"
foi:Osl:i1'tica que obn, en DIEZ l!'OJl\S, CON' TEX'rO -;:¡ ~ !J! .0.;;
.POR AHBOS LL~POS , ~1AS DOS ~~I0'rULl\S , - - - - ~ ='6'ó~ ::.'I!}. _: 'k.'
concuerda f:u::lmente con su oJ::Lg:LnaJ. que tuve a la ;A~~ ~.,.s<

vista, con ~1 cl:I.al la cotejé según _cc:nsta en ,:,ct: "1';<l}o~'"
número 10, u,n oe esta fecha del pr.otoco10 a nu !1¡;rclAEN
c,,¡:c'r,. - DOY l"E. - ~ DEI..

• J' MEXICO, D. F., a 16 de MARZO de 1993. .•

l· .



Licenciado' CONRADO ZUCKERMANN P(jNCE, Notario Público Número Ciento
Cinco del Estado de México.

CERTIFICO:

La prese,nte copia fotostática es fiel reproducción d~ la copia certificada que tuve a la
vista y cot~ié, misma que va en trece fojas útiles: cuatro impresas por un solo lado y
nueve impresas por ambos lados, según consta en el Asiento de Registro número Mil
Cuatrocientos Noventa y Cinco, asentado hoy en el Libro de Cotejos, Volumen Diez.

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de en~ro de dos mil trece. Doy Fe.

CE
~~.......,.ado de México



NOTARIA

/

ES PRIMER TESTIMONIO

VOLUMEN NÚMERO: 1016

ESCRITURA NÚMERO: 39,106

. ,
QUE CONTIENE: EL ~ODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN

ASI COMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS QUE 01'ORGA LA SOCIED~ _ ...../

D~NOl'vIINADA "TRETA IL.WVJ1NACION" SOCIEDAD ANOMMA DE CAPITAL

VARL4BLE REPRESENTADA EN ESTE AC:rO POR EL SEÑOR ROGELIO
. .

TREVIÑO VILLAREAL; A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO LIRA SANCHEZ.
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NOTAÁIA' PLlBL/CA

NLlM. 106

ESTADO DE MÉXICO

ASI COMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS que otorga la Sacie

"TRETA ILUMINACION" SOCIEDAD ANONI.MA DE CAP1:AL

representada en este acto por.el señor ROGELIO TREVIÑO VI rAREAL, a favo

del señor ANTONIO LIRA SANCHEZ.--------------------------------7-------------------_._••-.

----- En la Ciudad de Atizapán de Zaragoza! Estado de México, a los treint

días del mes de Enero del dos mil nueve, YO, EL LICENCIADO LUIS GERARD

MENDOZA POWELL, Titular de la Notaria Pública Número Ciento Seis del Estad

de México, hago constar: -------------------------------------------------------------------

----- EL PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMlNISTRACION ASI COM

PARA PLEITOS Y COBRAN2;ASque.otorga "TRETA ILUMINACION" SOCIEDA

ANONI.MA DE CAPI~AL VARIABLE representada en este acto por el seño

ROGELIO TREVIÑO VILL~Ai,CJ.ui~npr6te~tadoen términos d~ Ley,' par

decir la verdad y apercibii:io·cdel~~~~~as, ~n·.~~~;incllrre el falso declarante,. . . ~ .

01'O~GA a favor:delseñor:/~TbNIO. L~?'~i\Nc;~itri~a que lo ejercite

Judicial y Extt;aj*diciaJine~te~~n< ·todas/:las·:fa~ult~ae~ "g~~~rales y aun las

esp~ciales que reqúier~ poder o clausula'espedB1,sili:Jiníit~ción· alguna, en los

términos a que se contI'a~~)6~ do~ .priiri~~o;::~fu.rarQ~''dbl articulo Dos mil

quinientos cincuentay ~uatrogelCÓiijgo ci1!iJpara:áDiStrlto Federal y sus

correlativos de los CÓdigo"s Civiles paralosEstados del~Repúblicamexicana.----

---- El apoderado aquÍg~~ignadopo~á~c'ular·/~bsoly~r'posiciones,desistirse

del juicio'de amparo, ·presenf.~y ratificar ·qu;ieíí~sy.;d~huhciasde índole penal,
; e'o ,', .. ,: ", . : ~",- ~ ""., ~o. .' ,'.- o:'; 'o ;'.' -." ,~,' '.:' ':"

ot9rgar el perdón, desistirse de aquerias/constituirse~n;:p.~e·civil y coadyuvar

con el Ministerio PuhliC:o.~~~c-~-~-~~·~.~----¿-~~~~.~:~~d-~.:--·:~h..~.L-------~---,.--.---------:
----- De manera eSp~~i~teI apodera~O,;adel11áSde:~s'~f~CUltadeSanteriores:

. Podrá presentar todo~PdHl,cotiZaci6!1es.deio~-Attr.¿llI?~'q~ela empresa fabrique

o ~omercialice, así com~··paraqüepü.edá:fu-ciatt~c:io;~losdo'cumén:tos necesarios

ara concurrir a los concursos que las Entidades del Sector Público,Paraestatal o

rivado lleven a cabo.-------..:---,.--------------------~----------------------------------------

El apoderado tendrá la obligación de rendir cl;tentas.al mandante.-------~-~--

El mandante podrá revocar el poder en· cualquier momento que·' aSÍ, l?

etermme.---------------------------------------------------------------------------------------

--- El apoderado tendrá un .plazo de diez aiíos contados a partir de la fecha de

irma del presente instrumento para ejercitar las facultades consignadas en. el

nismo.------------------------------------------------------------------------------..-------.----

" :~. --o Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en ei ARTICULO DOS MIL

UINUENTOS CINCUENTA y CUATRO del Código Civil tigen.te para el Distrito.

. t

.... 'f "...;-
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Federal, 19 tr.a'/>cribo a continuación: ----.~---.~---~----.::------------~~-~~~.;:-.:-~---~'~-~--~--
:~ :'.. ,:;:'n: ,o;:. ~¡.> l.' ...... ~ '. • ( .", • J : _. • • _•

. ---:--:- "..;.•j~.I<TrCU~ODOS MIL QUINUENTOS CINCUENTA"Y CUATRO.... En todo

los P~d~;~;-~f.:~;e~iiIespara pleitos y cobranzas bastará que se dig~ que se ~tcrg
~orl' ~~.das.'-.las·· fa~ultades generales y las especiales ~ue req~ieran clÓ.~~Ul~ I

"~;2~~~~:~~:~~~::~~:::ti::::~~::~:~:~:~;~-j
dan co~ ese 9~ácter, para que los apoderados tenga toda cla:se de facultade~
adIninistrativas.---------------------,---------------------------------------------------..--..---~I
----- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, hastará que. se de1

con ese carácter para que los apoderados tenga todas las facultades de dueñ01

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin del

defenderlos.-------------------------------------------.-..--------------------------....------.----

1

1

--.-- Cu~C:!-o se ~uisie;en'limit~, en los tres c~sos mencionados las faCUltad.es de

los apodei:ados, se consignarán las limitaciones, o los .poderes serán especiaJes.-··

,1 ----- .Los 4otarios ln.~ertarán es'te aitículo en los testimonios de los poderes que

\I:~:~~::~.~..~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~-;~-~-~-~.~-:-j~~~ _:-~:-:-~~----.-------::------:_--~--~~-:-------~-::-
I
! ---- Me 1&. acredita el compareciente con la copia certificada que agrego al i

i¡ apéndice de esta escritura con la letra "Bn
, para agregar copia de la misma a los l'

¡¡testimoniOS que de esta se expidan. ---..--------...---~-------------------------------------- .

I--~-- Manifiesta, b~io protesta 'ele decir verdad, que su representada ti.enf' I
1capacidad legal~ que .las facultades con que comparece no le han sid~ revo.cadas, \

lliInitadas > ni modificadas en forma alguna, que tanto su representada como él en

,lo personal, se encuentran al corriente en el pago ¿el Impuesto Sobre la Renta,

r~~::::~~.-,---~~~-~~;~~~~~-~~:;;;~~,-:=~~=:=.~.\-
~--- El señor RO~ELIO TREVIÑO VILI,AREAL, mexicano, hijo de padres:

'Itnexicanos , originario de Cerralvo Nuevo León, donde nació el día veintiuno de

'Far;~ de mil novecientos treinta. y nue~e, casado, comerciante, con domicilio en

~. . Ir.::.:2~::~:~:~~~::::-:~:~~-:--~~::~~~~-~~(:~:O~-~~:~~~:'_~:
~_ f------------ ------------------- YO, EL NOTARlO CERTIFICO: --------------------------..

F=-- 1." Que el compareciente se identifico a...'1te Mí con el documento que en copia

~otostatica agrego al apéndi,ce bajo su número y con la letra "A:', quien.en mi 1'1

oncepto tiene capacidad legal, pór no constarme nada en contrario.----------··-----

1--- n.- Q'!Je se le ley6 en voz alta el presente instrumento. ---------.---------.---------.- \'

--- I1I:- Que se le explicó S1..1 "¡alor y fuerza legales. ----.-----..-------------.---.----..----- _'\

--- IV.- Que conforme con su contenido, lo firmo e1 'día de su fecha

~UmRlzANDOWDEFINITIVAMENTE, • co;,t;nu~ción Doy Fé·--C--------------·---- r
\ 1\

\ ~¡

.. -.:..~.. ". ~

-."\-.



NOTARIA PÚBLICA

NÚM. 106

ESTADO DE M8<ICO

Do~ Fe.-----------~,-..;--------------~----~---------------~-~----~-------~~-l'
E..c} PRIMER TESTIMONIO, QUE SE EXPIDE A FAVOR DEL

. .. '. .l. LIRf\. . SANCHE?- A TITutO. DE APODERADO,' VA E

I DEBIDAMENTE COTEJADO Y CORREGIDO.- ATIZAPAN

ESTADO DE MÉXICO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE FE

MIL'NUE\TE.-DOY FE.----------~ _
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-p.115

-V.97
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-~48'000,000.00

Yo, ANA PÁTRICIÁ0~ANDA-

\i
- 1-' - -

TREVIf'lO 'VILLARREAL -$ 4 8 I OOO, OOO• 00

. : J
- - - - ,(CUARENTA y OCHO MILLONES DE PESOS) .- - -

,
- -:(UN MILLON DE PESOS)- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -: (CUARENTA Y OCHO l-lILLONES'[!B:E:-;,W?ESOS) - - - .
;·.)\i};~)~~~: .

- ALICIA RUTH PAD~I,LA SARIí'l"ANA-- - - - - :- - ";$ 1'000,000.00

,
- JOSE ALFREDO TARANGO ARIAS

- ROGELIO

,
- ROGELIO JAVIER TP~VI&O PADILLA - - - - - - -$,

•.'':."

{Y::!J;:i~\ ·:~~t\\A
!<: :.' ;'. '. ~~t.;:';IJNSTRUHENTO-:Yt .~). ¿·~tl~~':..~;:,;~l"~-} j.#
'\~;.~~~~~~~;~.~~~tEN MEXICO, DISTRITO FEDEfu1L a

~';~::~..1~;~h~~("'\~1 . :
•__·"·· •..::de 'lÍli;t novecJ.entosiochenta Y nueve,

LA TO~ENTINO, Notaria Número

trito.Federal, hag9 constar la

: "'~'~', que otorgan los 1e~ores: - - -

"':<""~~~ ROGELIO TREVIf'l9 YJjJ4LARREALi
j~'~~\ :;'r\ ; .{ ~
'~r;l·¿·\ ::~} . .:¿r.¡ ~:j -S; j . JOSE ALFREDO T~~~GO ARIAS; - - - - 1QS., I=_L .'

.·'ji 1J/ ALrCIA RUTH PADILLA SÍl.RIf'lANA; .. . .

\ty~. -:::::H::zr::I!~:':A:;::~L~' -y- - - - - - - : - :-:-f~\~!::--
"" al tenor siguiente:: - - - - - - - - - - - - 4 - .:. .'- -

'\', 1 :¡
'\~ - - - - - - -i- :f - CL~USULA. PRIMERA

~'4os expresados c?mparccJ.entes constituyen una Sociedad --
,....~. \, 1 '1 .

nónhna, mexica¡'m,:. mercantil, que se denominará - - - - - -
.~i .... I :1
/,1í"TRETA ILUMINACION '1, SOérEDAD ANONINA DE CAPITAL V1).RIABLE.-

y - - - - - - - ~ \- ¡~ - CLAUSULA SEGUNDA - - - - - -

:5'~- ¡a sociedad sel - !c~nstitUye con' un capital MINIMo de
el. \ b

': \ ,,~ .:>.:...
CIEN MILLONES DE ;r:E~OS, MONEDA NACIONAL, J.ntegramente;$f~'S.e--~'

i. , lit ':".~ ~ l'-.)

crito y pagado poi los fundadores, en dinero e fe e tivg·;r... ~omo~
~:1~

sigue: - -----F-U~~-~-A-D-O-R-E-S--- - - -C-A P I T~~~ ~.
- ~

~:~. .:.1 ••• '.



'-, '" •....- "-'-.'._'-'''"")..._-_.. "-.,
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-:poo' 000,000.00

- '-

2

:. ~.;:,'.~:

y terminará el trei'nta y uno de -: ..: 1!
'~I'

- - - ~,:2":"-:- (CIEN MILLONES DE PESOS) ~ _

SUMA EL CAPI'l.'l\L.· SUSCRITO:

La sociedad así. constituida se 3;.-egira por ;los ESTATUTOS-

-~.- El capital máximo, eS.ilimitado.

firma de esta escritura

treinta y uno de diciembre de cada año. Por' ¡excepción
j

- A.- El ~~~~~~f mínimo es de CIEN MILLONES :DE PES0~, MON~
DA NACIONAL, 'representada por CIEN ACCIONES ;comunes ~0mina

! • \',-

tivas, con valor nominal de UN MILLON DE PESOS CADA UN~),,
\\

"

-" nr:illl
0,,""" ,....""~:.:::;

- - - - - - - - CLAUSULA 'l.'ERCERA ,><'" .J'
- El. capit;il ¡;;ocial, a que alude la CLAUSULA ':anterior está- ft:~)"J:{~

pagado íntegraínente;:;'por los fundadores en dinero;efectivo y el señol·~':~.~~

ROGELIO T~~~~6 :'~i~~~RREAL, declara que por ¡su conduc·to, '\::":~~!'~
i ·.~/"~fJJ

ingresa el monto del ..capital exhibido, a la ¡caja de la so-~ ""'';'''<:j

I

- -C:U:U:A- :O:R:A-----~------------:~~~
J,os ejercicios sociales correran del prime;ro de enero al :~

.~..
el- ~~

'::<:'l-~.J
primer ejercicio social se contará él partir :de la fecha de """"'.

ciedad.

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. - -

- - - - - - - - - - - CJ"AUSULA QUINTA - - -: - -: - - - - -

que las partes me exhiben, aprobados por ell:as, y que en 

SIETE fojas útiles agrego a~ Apéndice de esta escritura

marcados con el número "UNO". - - - - -

CLAUSULA SEX'l.'A

- Los fundadores deciden que la sociedad inicie sus opera-
I

ciones administrada por un Consejo ~e'Admini~tración el --

"lit

cual estard integrado por las siguientes personas:

designa' Comisario al. señor ROBERTO BEDOLLA ROHERO.

ROGELIO THEVINo VILLARREAL .-

JaSE ALFREDO TAHANGO ARIAS -

CON~EJERO
,

CONSEJERO

CLUSULA SEPTIMA - - - - - -
,

- Se con[iej~e 'a todos y cada uno de 10$ fundadores PODJ~.g··

ESPECIAL para que cualquiera ~e ellos pueda'llevar a cabo

,,<' .

~ .:

.~.·.tr..·:..•~.'.J¡
>,Jt~{



es.

- Se confiere a los señores

JOSE ALFREDO TARANGO ARIAS, para que lo eje~~

, ~
o separadamente un;PODER GENEfulL para e~c

~, '"'h administraci6n y ti! s!Qminio élsf como pa~a

,;~~~~~,,~:~4~' ¡~, con todas li/ \'ft.)cultades generales §j~
. ',:·t.. ...~\ .~\' - I " ~
~:-:¡;" :'2 1'-';:'1/ requieran poder 'o: cláusula espeical confor~6,
~.~? J!l~:: .' ", 1,: ,1' '. DE.\.." -'/~~."{l"'''¡' 1~m~tac~6n algun , 'y con la amplitud a que, se, .l\ontraen los-'(/' ,,~, " , 1: ¡ 1¡

'~,J.$?h tres primeros Pál:rhfos del ll.rtícl.llo dos mil qU1rientos cin-

", . c"enta y coatro<'re~ 06digo Civil vigente en eJ.f('trito Fe

'\~Cral' y aoe C?I'~~tJ.VOS de loa Cddigoa CiVile~~de'loe - -

~~:~:::o:b::l::r~ Pfú:t:,:.,,::~arL::S;::::::~O:~~::::i:,~s:::a:::__
j', :

cio de'amparo,; r sentar y ratificar querellas y denuncias-
,. /c;:..~7. ',,' ; .1 ('.'"
.. r~de índole penal, btorgar el perdón, desistirse de aquéllas-

",,'. co'nstituírse e~ t1r\:e civil y coadyuvar con el f:1inisterio 

Público, asf cqm \r~vocar y conferir poderes generales y

especiales, y J~~r\~r y suscribir íos Títulos de Crédito

que requiera la\a~~1~1nistración normal de los negocios soci~

les I en los té rn\iJ os del Ar-l:ículo noveno de la Ley Gen~¿l-
\ ~, /

de Título~ y opeha~íones de Credito. Asimismo se l~sv.6torga
\ \; :

a los señores ROG\~io TREVI~O VILLARREAL y JaSE ALFREqo TA-'

RANGO ARIAS, p'ara,\qu: lo ejerciten conjunta o separad;:tmente

en su calidad de G'er\:ntes de Personal un PODER GENEm\.r. -
1, :. ,

para actos de admini¡stración en materia de asuntos LJl.BORA--

LES , en ios término;s del articulo once y para los efectos:-

de los Artículos seiscientos noventa y dos y setecientos -

ochentu y seis y dem~s aplicables del titulo

d~ la Ley

autoridades del trabajo,,
dad sea parte o tercéra interesada, tantb en la

inicial, en cualquiera

I
)



t .

: . .::.
' .
!.

'·'.V')
V,,.

o • ,'tI" ,"

!
- "i -CLAUSULA ._....!'!~

ocho de febrero de mil novecientos - 

ATENCION·a que el C. ROGJLIO TREVI~O

'-:'.'- - - - - - .... ::.:-:.: .. -;, ,- -
posiciones, así ·C"O~IO celebrar todo tipo de contratos y: rescindirlos.-

[1

,
- En garantía de·sus respectivas gestiones, cada uno de __

los señores Consej~ros y Comisario nombradosl ha entregado
¡ .

a la caja de la sociedad, la cantidad de DIEZ: MIL PESOS,
I

MONEDA NACrONAL •. - - - -

- ~ - - - - - P E R M I S O

RELACIONES EXTERIORES MEXICO'. (al mc.rgen supeirior derecho
¡

ochenta y nueve. EN

elice:) 'DIlmCCION GENERAL DE ASUN'l'OS JURIDICqS DIRECCION DE
! .... ~

PERMISOS AR'l'ICULO 27 CONS'l'ITUCIONAL' 'PERMISO No.01025l" _ \J
I ,.

¡ 1
'EXPEDIENTE No.09/3935/89'-'FOLIO No.12320' (al centro}-·-

I

La secretari'a:de Rela.ci~nes Exteriores, expid;io el permiso

que junto con s\i}~Qé;k.. ~ orden de cobro, agreko al Apéndice
• ,_.¡;.;- ,-t~· ... ~~.,··f~. . 1

de esta escritd't·*~:¡fiÍa~'cado con el número "DOS'" y que a con-

tinuaci6n transcribo ;.- -

"(Al margen superior izquierdo un sello con ~l escudo na-

cional que dice:) 'ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SEGRETARIA DE-
o ;

VILLARREAL solicitó permiso de esta Secretaria para qúe se
!

constituya una: SOCIEDAD ANONIHA DE CAPI'l'AL YARIABLE, bajo'
I

la denominaci6n de: TRETA ILUMINACIOH S .A. DE C.V.:, con duración ,-
I

de: 99 años, ~uyodomicilio será: NAUCALPAN ~E JUAREZ, EDO.

DE MEXICO, capital social: $100'000,000,00 m;n. mí.nimo; m!

'l'latelolco, D.F., a

"

alo del Regleme.!!
i
~rtículo 27 de

¡

i
ximo ilimitado, objeto social: El que se detalla en el an~

xo, que firmado y sellado forma· parte integr~nte de este 
!

permiso. 'maos.' (Un sello con el escudo nacibnal que dice:)
¡

'ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SECRETARIA DE ~LApIONES EXTERIQ

RES DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS .-:(una rúbrica)

1-2 F-CS;A. 8°. e/s Aclq; 1nm. - (Al reverso).J -y para ill--.
. .. . I

sertar en la escritura constitutiva de la so:ciedad la si--

guiente cláusula, contenida en el artículo

to de la Ley orgánica d~ .. la :F.i:-";'c.cJón I del
• .' ~ 's . . .' .~. ~

la Cons ti tuci6n Gener~tl...de J"a República, por; medio de la -



_"_'~'''''~o''_''' .~_. __._._ """ __ 'M"'__'. __"'__"'~· __ --.•-----..~..,t.:

.~

'.

sona extranjera, ffs.ic;a o moral, ~odJ.-á tener participaci"6n-

"t
¡

'.:

Los títulos o certificados-

l·

• J~'

:.'

social alguna o ser pr;opietaria de acciones de J&1:'6

"i~~ .. Si por alg'n motivo,., ~lgUna de 1" peroonas m-t""

./. :~::¡J~.~,\1';' ap::::::rp:::::' sd::aJu:i

l

:

U

::: ;:::::t::::

a

:: ~~t
. ~. '7/ ,1 I L.! ueJ..-\"f-

! .

...••: ...~..;~.••~.•,? ciones, contravtniC¡ dO¡ asf lo establecido en e~ :oS'

~~r antecede, .se conviehe pesde ahora en que di.cha adquil'~,;ción-
-- " I I 1"\ • 1 ~. •

'" 'será nula y, pO,r t?}nto;, cancelada y sin ningún valor ':a par'\ I I : \\ -
\ticipación soc~al de q~e. se trate y los tftulos que li~re--

~esenten, tenléndhse ~or reducido el capital social' '--.\ '. I ¡ :
una ~ntidad iruali al ralor de la participación cancelada".

e o N 'c E D E j al ~olibitante p'.,rmiso para constituir la s2-
i : ;

ciedad; a condición dei insertar en la escritura constituti-
I I

~a la cláusllia .ide ~xclllsión deex·tranjeros arriba transcri-

~~a, en la inte~ige~Ciaide que la totalidad del capital so-

/~ial estará s~~brit~ pbr mexicanos (, por !;¡ociedades mexica-
:ro '\ ~\ :. ¡

nas con cláusul'q de exclusión de extranjeros, con fun.damen-
•. , t :'\ !
'.'. i '1 I
',to en el artícq~~ 1 o d~ la Ley Or9ánica de la Fracci6n I

\ 1:\ i

del ArtIculo 2~Be la tosntituci6n Generul, urticuluu 4,
\ l\ .

. \:\
segundo párrafoA~n sUrcaso, 6, primer párrafo, última par-

\ \\ ;
te, y 7 de 'la Ley\para¡promover la Inversión Mexrcana y Re-

\ '\ IguIar la Inversióh ExtX:anjera ..
\ ~

de acciones, adem~s de ¡los enunciados que exige el artfculo
\ ! .

125 de'la'Ley Generql ~e Sociedades Mercantil~s, llevarán -

impresa o grabada la m~sma cláusula. En. cada caso de adql1!

sición de bienes inml1e~leS, aguas o sus accesiones, de~erá

solicitarse a esta sect;etaría el permiso previo. - - - - ~

Este permiso se conced~ con fundamento en los artíCUltAon1.
de la Ley para promove~ la InverS~?7iM~xicana y Re g:;¿Ul, 1

I ! "
Inversión Ext'rnnjera y :23, fracc~~,h,V, de In Ley Org< lÍea

: /~ill~~ .
, ~..' "',\'" ¡ ti.' '[;• l·./'~·\'\' ...... ,.•~~~ ·h·,}' ...'\

: (;P)':2;;'(,l't;~ ~c{i~.i~~~t
:/ .,,' ,::: ". "l;',f "":~

:i-:::l.\·i~ {{Ig~;~~;i:.g) ifn
: \. !(. '-{~ ·:::t·;I'i~:':·.J;I ...../ ¡;r
: ·Z~:~.. ·'-::':·f~~~·.~!.::~:~l' ~.~::J'
: ",,>::!t,¡ 1~s-ni>·~,~~.:;,r
. ~';f(':1"C~~"'· .

....-..,/.

~. '.:

¡.....'":':..
! '



l'

términos de --

1° de su Ley .-

6 I
de la Administración Pública Federal, en lbs

I
los artíctilos27 Constitucional, fracción 11. " '

," .•~.' _ 1
Orgánica y B'O.: ,del Reglamento de ésta ; su uso implica su - ,-

o,, :.;: ¡ ....

acePtació~·{i.G6ndicional y obliga al cumplimiento de las -~
I .

. ¡

disposici9nes que rigen el objeto de la sociedad; su incum-
¡

plimiento o violaci6n origina la aplicacióh de las sanciones

que determinan dichos Ordenamientos; se ex~id~ sin·perjui--
;

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELCCION

rial eléctronico, térmico 1 eléctrico 1

-'

~..... !

"00

l',

-',- -

C)

Adq. Inm. 11.11.86

de la sociedad. ~:J,"~exto íntegro
~:i, ." ':.

tará en la escritGia constitutiva

B)

cio de otras .autorizaciones 1 licencias o p~rmisos que'...el _ ..
I .\

interesado deba ob"tener pura el establecimiento y opera'G:,ión
I . \.. I

de es'te permiso se' inser,-
I '.

Y dejarálde surtir efec-~\' .. ' 1
tos si no se hace uso del mismo dentro de os noventa dfas- ~'~

~ ¡ ...~~:':~~~t·
hábiles siguientes a la fecha de su expedic¡'ión. ~ - - ~ ~~~.,... -':"i~

P . O. DEL fECRETARIü. - .,::.: \:~~:t~·
(Una firma). -·EL DIRECTOR DE PERMISOS ARTI<l:ULO 27 C01'1STITU- , "'(j, ".".~I .:..,-:~
CIONAL. - LIC. LUIS E. .RICAUD VELIlSCO. - I-2 F-CS .A. 8° c/s - '. i1t

1 .

- -: - - - - - -. - _.,~
¡ .,':., .': <'11! tJ

A N E X O _.!. - - - - - - -~::. .:4
! . J.·Tt;';~!

- -OBJETO SOCIAL - - - - - -'-. - \:"':~~l' o" lii};{,
1 ",-. ~ ""

Compra 1 venta l importaci6n, exportaci6il 1 fabricación'~ ~\~;~;.;¡
. . . . I .:hfs:

'ensamble, almacen~miento, transporte 1 constgnaci6n de mate~,~
1 ~

me¿ánico y todo'ld:;!;JO'
I .," · •.,Al

relacionado con la iluminación. ~ - - - - 1 - - - - - - - ~.~
. j

Promover 1 con~'l:ittlÍr 1 organizar 1 explo~ar y tornar parti
. I

cipaci6n en el capital, partes sociales y ~atrimonio. de to
1

do género de sociedades mercantiles, ciViltSI asoci'ados o -

empresas indus'l:riales 1 comerciales 1 de serticios' o cualquier
. . ! ."

otra fndole l tanto nacionales corno extranj~rosl así corno
i

participa~ en su administraci6n o liquidaCtón. - - - - -
1 .

La instalación de fábricas, almacenes y talleres l - -
i

expenCl:ios y oficinas para el objeto antes!mencionado. 
¡

D) La adquisición de maquinaria~ herramie1tasl vehículos y

demás muebles necesarios para la realizaci6n del objeto. I. \

social.
"

::. ", ...
0 ••

.,'

/



:;.

.! ;r

. ~
.l¡,.
o'!

~

I

I ¡ ~,
!l
: ~

'1
.;

servicios técinicos (sic)

- -' - -:- - - - -

La

G)

especie. -

L)

1<) ,
consultivos y'dé ase~oría, así como la celebración de. los

• t t •

~ ¡, 1 !

contratos o conyeIfios :para la r.ealización de estos fines.
" \: :

Girar en ei. raí"ode comisiones, mediaciones y aceptar
'., \ '\

el desempeño de1reprcisentación de negociaciones de toda
'., \1 :

1
··~.X;-':.··

......

:~~~; .'

l·' .,;'..

~.
'~.".,

. ~'".:-

. .

':4~~~¡:>" !lb. dza. g'",,k;'üv !!lJ~ :YoIen/uw..:.: .;;~;"'.~,;;;i~; 'lj¿>~, '1/:;,-,.' in"../ / O;' t?7:. . /.;:"',.;(j·MEN--Do
-,"" '" , .., """. '>-'\ ./ oUU"u, y.;yJ aer, ;://. .:r. ./", ."v <>.

t~;4;~~{hi)h'f\~. , .~~~\ ~~~41,'~:,<)<?;.
~w"l:;;.~~';¡~t·"","i·; I ¡I ';:""~;: ''''','7· -(S"<' !5' .~ '"

i~~t0~Y:::::::::::::::::'[::::::::h::::::~: ~"""C~~; ~
I, . . K . .

F) La emisión, suscr.ipción, aceptaci6n, end~,..,;lpCa~§'1t,qile -
I ~~~ y~

cualquier 'l:ítulo o J¡alor mobiliarios que d:1t ~ '9,r.
I u "i (';
I . .~ ~

obtener o conced~r .préstamos, otorg~ ~ an
..., !

tías específicas~ en(itir obligaciones, a. ,
endosar o avalarltodh clase de títulos

gar fianzas o g¡,1an~ías de cualquier clase, :~~Pfcto de -

, '''~~;I, las obligacione c·orl~raídas. - - - - - - - - .. - ~YI~'- -'- -
: •• '0, • /,:;,~,~", / I
. ~ '0,:-'" é..:... \....i::.. '.. !

. ~ ,4.•.~,\~;:,!,~:-,:,:;;:,\¡:V La sociedad podra otorgar avales y obligarse \\flolida--
'i '-:':,~:t>-, '~', ':::\j " /' \\
f.·l:'~·I.:':?:l;;\ ;1':~"¡iiam.ente por tercerlo~ así como constituír garantí!as a fa-
,\ ",1~? ii. 1.1.' I ¡ j\_,\_
.'. . "~" ~.'/ '"- vor de terceros ~ - -! - - - - - - - - - - - .\
',~~: ;:~;~. ~_.".~~..; I :'. .."....- ..~ ..)... I ¡
·~;1~/ I) Adquirir, arrerdfr, enajenar, tomar y otorgar el uso-

'...... y goce por cua11uikr i título permitido por la ley de bie--:-, .' . I", , ~\ I I

"..,;~~:~s ::::::: : :I::r:r;~r'-c:a:q:i:r - t:t:1:, -patentes I maE

Vr'\.. . i \ \ ¡
.: .. cas'Z nombres. c9rqercit1es, opciones y preferencias', dere--

l' \. ! \ \ I

chos \:'\é autor y 'colic~siones para todo tipo de activida---
.... i \ \ i .

~ldes. - ~ - - '- ~_i_ ~¡- - - ~ - - -
, : \ \:

prcstacióri, cqntratación de

EXP. 44!89
¡

FSG~mlfJ - ANEXO 12328 -(Dos sellos con el. ,

..

escudo nacion~l q,le d,icen:) ':STADOS UNIDOS MEXICANOS '

SECRETARIA DE RELACId,NES EXTEr-IORES DIRECCION GENERAL'DE-
1,

ASUNTOS JURIDICOS' -:- - - - - - -

ORDEN DE COBRa.: Tengo a la vista la

núemro "5115343" con :un sello de la. ~liJ1Uina

que dice: "FB-16-89

/

/

.. ' .•..f



la señora MORA BANENA naci6':eI,dieci.siete déjtinio de: mil,- -\ : . i ' .

novecientos cincuenta, y cuatro, casada, dedicada al hogar,
. . ¡ :::~

con el mismo domicilio que el señor Tarangó';: ",;"<:-
.. '\' ':-.:;

"...

}

,
1

\'
I

18

misma dependencia que los anteriores; -,-

el señor TREVIHo PADILLA nació el tres de abril de mil nove-
I

cien'tos sesenta y nueve, soltero, estudiant'e; con el mismo 
I
1

domicilio que la anterior, se identifica con: pasaporte ordl
¡

nario número "AMH-3836" , expedido el trece ae 'marzo de mil 
I
I .

novecientos ochenta 'y c!inco por la misma dependencia que los
!
I

COi1: pasaporte ordinario número "P.MH-5480",! expedido el vei.!}.

tinueve de marzo de mil novecientos ochent~ y cinco por la -
I
I

anteriores;

I
con el mismo domicilioque el señor Treviño,!

i

- - - C E R,T~~F I C O: 1.- Que los com~arecientes se'- 
I

id~ntifican~~~te la suscrita Notaria con et documento que se
. . .-): . . i

relaciona en sü~ respectivas generales, y 4ue, a mi juicio,
!
I

tienen capacidad legal para este acto; 2:t Que por sus
I

GENERALES declararon ser: mexicanós de esta vecindad y
l
I

or.igen, con e~~epción del señor TREVINo VILLARREAL quien
I
I "

nació en Cerralvo,Nucvo León el veintiuno de marzo ~ mil --

novecientos"treii~~ y,' nueve, casado, comerc~ante, con ~omici-
." ~:.! . ¡ \

lio en: Paseó d-e'·;',Ta:b~?,~1.tos número cuaren ta y cinco, Aíteña-
. JI;.T~ '! \

dos (romano) Naucdípán Estado de México, -¡- - - - - - - \ -
I ' \

se identifica con: pasaporte ordinario núm&ro lAMH-l5856", '""
• - 1 • "-

expedido ~l veintinueve de junio de mil no~.ecientos ochenta- \\X;~.~
¡ ... ..~:Jj.~'~

y cuatro por la Secretarí.a de Relaciones E:*teriores; - - - - ¡ >t~:;<;;:

el señor TA~NGO ARIAS náció el siete de 1nero de mil nove·- -{ 1,~t
cien'tos cincuenta y" cuatro, casado I contadqr Público, con -:- ~, ., - ,\."':{

domicilio en Circuito""Circunvalación ponieJte número' noventa "'<~i.~:;¡
. i ~¡""'"

y d;s, colonia satélite Estado de México, ~e identifica con:
¡, ' ,:;':,:3

pasaporte ordinario número "A-58)??" f ex,pedida el ''Ocho de :.._:,'l~j)
I ' '1¡'
! : • _ -:;¡;.

'noviembre, de mil novecientos ochenta y tre~ por la m~sma de!~

pendencia que la anterior; ¡ ,',~"~t~E¡
la señora PADILLA SARIÍ'1ANA nació el veintidcho' de 'febrero·J:de,¿i

,1 ,.,}:.!:,'

mil novecientos cu~renta y dos, casada, de~icada al hogar :':3,'-:·'
~';~5J:,1;~ :'

se identifica i~~:!
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"ESTATuas UNO.'~.
...~"f :,';" ....~....:'-; •• ..¿.~.¡-~. "'r.'-,,•.:.~:;:",'

,,
- -: -
.~ -!-

:= .'- .

, "

, :~/;-

1'.' ,

I
I
1

'.
"

,,
. I

p':'''~''''':< ~¿C,. ,du:u ~aJc¿CcCvPl/cuu!ab!!7~
'..:/.. "dW ,.~:'... : ' ~(IMEIIID

"4.~l~"~·~;!$:'i~~;~:1:~~\\ JI0~1a- 1.9.; dei:?d. §. ~;~~~~É"Z4~04).\
, __ " .. \ " " - 9 r::,"..s .,' .,"'1& ~;"

'",0; b, "~~" 1:> '. l' e-;;, <1,' v O ..
I~';~!:S' ~ ~'" *,1 '. I . • • •....... ~ ti' . t..\ ""(1'\

I
L~.: \~"~~''i';~::'";;''',1:¡'."": I '. 3 Ñ <¡ 'il. '? 'r
'~f<~~~<;:Y:/:~:'.:~~:~~~J' ! ~ t '0 ~
;.,~~);' ''';:::'~''~<:'''.,~.~: se identifica con: pa~aporte ordinario núm f~ ~' .¡:;
l;~~¡~i~~~j~~/ expedida el t~es de d~ciembre de mil nove~ie'ó~~~:~~~o·

cinco por la misma debendencia que los anterioresi
i

3.- Que 10 relacionado e inserto concuerda con sus or~g~na-

r 't.\.ICKE(jr.r.
les a que me remito y ¡tuve a la vista; 4. - ~ '~a--

, ~'?'-:;,~ í"~ i:>
escritura a los compa~ecientes en su inteifi '?~p&i-

, I . ' ~ <1' tn
que su valor y con~e~uenc~as legalesi y .§5~ s

'd 1 I· f · d f'dde su conten~ o a:ra~~ ~can e con' orm~
! 11

firmando el dí.a de: su!1 fecha, - - - - - - -
i 11

acto en el que AUT.PR~"O PREVENTIVAMENTE.- DOY
l. I

..•.• (Firmas persbn l'es de los señores Regelio Tr'e no
....... ' I ~. I ...1h Villarre.a:l, .,:J_olél Alfredo, Taran.go Arias, Alicia R\~th --
,. ,..:,'0/', 1':..:{::'f-;:;~~\;~\ ~ - .. Padilla saryal(l" RogelloJav~er Treviño Példill!J¡\ y - -

,,:";; ~\ :~)J - Carlota Hern;in~~ Mora Bahena.·) -

.~ ~~'~~~:.~~ _- Ante mí. P. B~¿¡n1a¡ a (rí1brica). - - -

. ,;"".~~ . (Sello de au'torÜar).
;~~,¡,;....?"\ \ I

.j::)':'\'" - - - ~ - - ~ ~\ tO:A DE AUTORIZA:I:N-- -- -- - -'~ .., - -

,'li',:::;. ~( \.;.:.:\::.:::.::.:-..:::.:::....:====
:~:~'. ~~eo, D.~ .. A 23 DE FEBRERO DE 1989' CON ESTA FECHA '~UTORIZO
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NOTA PRIMERA.- MEXICO, ID.F., A 23 DE FEBRERO DE 1989' C9N
""

ESTA FECHA DI EL AVISO'\A QUE SE REFIERE LA PARTE FINAL DEL -

ART. 27 DEL eODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, A LA AUTORIDAD 

FISCAL ~ORRESPONDIENTEJ COPIA DE DICHO AVISO LA AGREGO. AL
¡ .

APENDICE DE ESTA ESCR!1URA MARCADA CON EL NUMERO "TRES". -

DOY FE. - - - - -i,
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tranjero. -

¡-año, - 

rá de la

/

I
I
i
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- .. .1.. .. _
PRIMERO;. ~La sociedad se denominará - ~: - - - - - - -

I
I

"TRETA ILUMINACION" - -:_ - - - -que irá seguida de las pala--
/ ../'" . 1 •

bras SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VI\RIABLE o del sus abrevi·a--, '
I "
l· "

turas "S;A. DE C.V.". - - - - - - - - - - - -1- - - - - - --,
SEGUNDO. - La dura.ción de la sociedad sdr.§. del - .:. '- - .. \ ....

. I I "

NOVENTA Y NUEVE ANosr:ontados a parti"r de la fe!cha de' la fir- '" _
I )¡.;~:"

fila de esta escritura··.Lo~ ejercic:ios soc¡aleJ correrán del- /..~~~:~
" ..:':'..~:.' ¡ ( ....,,:,. J-:~':~"'>;~.

pri.mero de enero· .~l :t;J;~inta y uno de diciembrl de cada l:/ /~?'t~¡~

- - -. -con eX?9Pci6n del primer ejerCiCio, que dura- \,.~.:~.:..~:,.\.'<:~.~.:.;.L--.;;;-.~.~;.1
fecha de f.irma de esta escritura al t¡reinta y uno - . '. .'~

V 1
. . i 7 : " . :7;:1,'""'·

de d~c~e~bre de mü.l novecientos ochenta y oc111 , - - -. - - -- ~:"¡#$:

- - - TERCERO.Li'El domicilio de la sociedad será: NAUCALPAN
I

DE JUAREZ, ESTADO DE NEXICO, .- - - - - - sin per~ui¿io de estable-

cer sucursa~esI agenci?ls,' oficinas o representa·Cion.es en - '.,;;.::?"'{~
¡ ,._.,/tr:!~;?~ .,~;~~

cua~esqu~er ot:l:O lugar de la Repúbl.ica HexicaD.a o del ex-,Jt¿;- ''':8;;;

~ ------I-·{~~.~<~W
- - - CUARTO. - .El objeto de la socied.ad serál el 5lue se P~f':";:Ú

: I . "':~.". :,'i:' ,
cisa e~.~l anexo del.permiso de ~a Secretaria¡de Relac~ones~;~~[.

I . rr'::'~ :,()(
.Exter~ores, objeto que se tiene aqui por repr<jJducido como ::¡:~ ru,

. 1 !......:••tJ~

a la letra se insertase. - - - - - - - f - - - -
. . I

- -QUINTO. -. "Nillguna persona extranjera, f~sica o moral,-

.podrá tener participación social alguna o serlpr~pietaria __ o

I .
~ de acciones de! la sociedad. Si por algún mot~vo, alguna de-

,
1~S personas mencionadas anteriormente, por Cfalq~ier evento

\ llegare a adquirir una participación social 01 a ser propie--

Itaria de una o m~s acciones, contraviniendo ají loestablec.i

do en el pál:rafo que antecede, se conviene der! de ahora en

que dicha adquisición será nula y, por tanto" cancelada y

~in ningGn valor la participación Docial de q~e se trate y

. l··los titulos que la represénten, '·.teniéndose por re.d,uG:ido el

capi.tal social en una cantic1ad.'.i~·tlal al valor.l·de :ta' pa~tic;i¡-
.« . I
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Licenciado CONRADO ZUCKERMANN PONCE, Notario Público Número Ciento
Cinco del Estado de México.

CERTIFICO:

La presente copia fotostática es fiel reproducción del documento original que tuve a
la vista y cotejé, misma que' va en siete fojas útiles: cinco impresas por un solo lado
y dos impresas por ambos lados, de las cuales cuatro corresponden a los anexos,
según consta en el Asiento de Registro número Mil Seiscientos Ochenta, asentado
hoy en el Libro de Cotejos, Volumen Diez.

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciocho de noviembre de dos mil quince.

Doy Fe. iüCKeR~
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EL SUSCRITO LICENCIADQ:.LUIS."QERARDO MENDOZA POWELL, Titular
de la Notaría Pública Número dento S~is ;d~l.·Estado de México, con Residencia en
Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla, ÍV1éXic6":.::::--------------------------------------------------
------------------------------------- ~(}() ~()Ns·ilAR: -------------------------------------------
Que con esta fecha CERTIFICO que la presente copia fotostática que va en U N A
fojas escritas solo por el anverso concuerda con el d~cumento ORIGINAL que tuve a
la vista. El presente cotejo se practicó con el'ASIENTO NUMERO DOS MIL
SESENTA Y OCHO del LIDRO DE COTEJOS marcada con el número SEIS de los
e su clase, de conformidad con el Artículo Ciento Trece de la Ley del Notariado en el
Estado de México.-----------------------------------------------------------------------------------
En Atizapán de Zaragoza, Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, a los
VEINTISEIS días del mes de ENERO del DOS MIL NUEVE.- Con el fin de
preservar la autenticidad y originalidad del presente instrumento, va protegido con el
Kinegrama que le corresponde.-DOY FE.------------------------------------------------=-----
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PRESENTACtON DE ESTE fORMATO.

CON LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD SE DEDERA EXHIBIR COPIA SI~IPLE O FO-:OSTATICA DEL ACTA CONSTITUTIVA" (EN PROCF.SO
DE AUTORIZACIOII NOTARIAL)" ~> ,•., \: ',. ~.:" '..' .', .,

• LA PRESENTACION DE.LOS'L1E¡ROS DE CONTABILIDAO O SISTEMAS Y 'REGISTROS CONTABLES PARA liU SELL~,DO DE ACUlrRDO CON LAS
~ DISPOSICIONES'DE LAS LEyEi¡ IMPOSITIVAS A QUE ESTE AfECTO. SE PODRA EfECTUAR JUNTO CON ESTE fCrcMATO O CON POSTERIORI·
··DAn.

. ,(?FICIN4 ,FED~At..~l" I:iAc!¡;:~DA "EN:~ .¡\notar 1& lOCAlidad y'la entidad fedcrati\'a oJonde,sc en"ue::t~e ubicsda la oficina l'C<'au
'; ~~,oraJed~~I;~.ouyacircuDllcripci611 tenitorial esté su domioilio fisc,al•.De existir lIlA. de ,u~ Oficim" Federal de Haciel1~ en
.; Ja'inisnia localidAd.,favor de indiC1'r ta.clave que le corresponda; i , .,: ,
, OFICINA RECAUDADORA ESTATAL !!N,- Anotar la localidad y la entidnd federath'o donde se encuentra ubicada la oficina en la
, ..cuai"sc dei>4 l>Í'~~r,1~.c~pÍlL"do es,te ""viso. •

B:~":AUO':; ;tOR

'SER '¡,¡¡ ,!!SO'Eli'~;

CLt'Sl\;;o l¡E LAS
i.ÜY(úilli": UES

·:fIScÁLES. '.: •..~ •

.-'. " "

USO 'EXCLUSIVO DE LA

AUTO~lpAD F~SCAL ',',
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Licenciado CONRADO ZUCI\:ERMANN PONCE, Notario Público Número Ciento Cinco
del Estado de México.

C ERT 1FICO:

La presente copia fotostática es fiel reproducción del documento original que tuve a la
vista y cotejé, misma que va en una foja útil impresa por ambos lados, según consta en
el Asiento de Registro número Ochocientos Ochenta, asentado hoy en el Libro de
Cotejos, Volumen Ocho.
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~' '" • ServiciodaAdministraClónTnuulane
~ , $«n;r~DeM4rJOCl,.l,tOtior::Of'l.'tI.UGO

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CLAVE DE REO. FEO. DE CONTRI8UYENTEI

N°~~~i·~~1
TRETAJL.~~~~~r~~"":~~'RE;~V

'~-:'<.,>' ~:'._)~:.. > >'

EI...SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARlA, LE DA A CONOCER El.. REGISTRO FE.OI:RAJ.. DE CONTR!BUVENTES. QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

TRETA ILUMINACION SA DE CV

DOMICIUO

CRUZ VALLE VERDE 12 SANTA CRUZ DEL MONTE NAUCALPAN DE JUAREZ MEXICO 53110

CLA VE DEL R.F.C ---------------------
ADMINISTRACIÓN LOCAL

ACTIVIDAD

ALR NAUCALPAN, MEX.

Comercio al por mayor de equipo y mateñal eléctrico

FOLIO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

X1501274
FECHA DE INSCRIPCiÓN FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 24..()2·1989

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Prcsantar la declaracl6n y pago prOVisional mensual da retcnclonos do Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios.
Informar anualmente las operaciones. da monto Igualo mayor l!l $50.000.00, con clientes y prowedoros.

Infonnar anualmente los pagos y retenciones por sueldos y salarios'o asimilados a salarios.
Proporcionar la Informacl6n del Impuesto al Valor AgRlgado (lVA) que se sOlicite en las declaraciones del Impuesto Sobro la Renta (ISR)

Oeclararmensualmente elISR. Régimen General de Ley.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobro la Renta (/SR) de personas morales.

Infonnar mensualmente sobro las operaciones con ten:eros para efectos de Impuesto al Valor Agrogado (lVA).

Declarar mensualmente allVA.

Inlormar anualmente el Subsidio para el empleo entregado.

31-03-2002
31-03-2002

31-113-2002

31'03-2002

31.03-2002

31-113·2002

01009.2006

31003-2002

01001-2008

TRAMITES EFECTUADOS

Servicio o Solicitud / AVISO DE COMPENSACiÓN / AVISO
REMANENTE ,

Servicio o Solicitud / AVISO DE COMPENSACiÓN I AVISO
INICIA!..

Servicio o Solicitud I AVISO DE COMPENSACiÓN I AVISO
REMANENTE
Servicio o Solicitud I AVISO DE COMPENSACiÓN I AVISO
REMANENTE
Servicio o Solicitud I AVISO DE COMPENSACiÓN I AVISO
REMANENTE

FECHA DE PRESENTACIóN

1N11·2014

17-01-2014

06-01-2014

17-12-2013

17-12-2013

FOUO DEL TRÁMITE

AV20145148ll317

AV2014S1489292

AV2014S0955184

AV201350725495

AV201350726898

Fecha de Impresión: 06' ro de 2014
TELEFONO DE ATENCI DADANA
(Queja\! Y SUgerenciasf01-800-463-6728

N7g04jiJaz1.gMBpPWWS5qhcJmOCub1-+GXhFlyCpn09V6NQ/mP7KH91I2tYpFYXtbDbHBJWg7nuqjEQsIVltpvVPzmDzpnJIyHQJzB2Y/QAjJUxIOe04HWQ7cNJIp4y
XoTK8E2X2V9IaKOC5kXTCfLHmK39wW760xns8wDJqalEHQ;.:

-'.~.- .
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Registro Federal de Contribuyentes

TRETA ILUMINACION

Nombre, denominación o razón socialI idCIF:14010289902
VALIDA TU INFORMActÓN FISCAd



TELMEX®
Pág 1 de2

.mmHB¡'~"

Total a Pagar: $ 899.00

Mes de Facturación: Agosto

Pagar antes de: 15-SEP-2016TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 México D.F.
RFC: TME840315-KT6 21-AGO-2016 DV 4

TRETA ILUMINACION SA DE CV

Teléfono:

Factura No.:

(55) 5393 8389

120116080121419

CRUZ DEL VALLE VERDE 12
COL STA CRUZ DEL MONTE
NAUCALPAN DE JUAREZ
ESTADO DE MEXtCO. EM

rrnnnll ~ 1111111111 sr
RFC: TIL890220N87

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

TuLín e a TELMEX ( Conócelos en telmex.com/negocio

es un portafolio de beneficios para tu Negocio.
• . • • o Crédito TELMEX. o LA NUBE DE TELMEX.
Im!.2it~.,.ID. Para equipar lu Negocio. Las herramientas que le ayudan a tu Negocio

En paquete acompelircomolosgrandes.

o Linea Crédito Negocio: o Aspel.
Liquidez cuando lo necesites. La solución un Facturación. Recibos de Nómina
·1"..¡nos ycoo,IJCJOO...nlelolo..comllormlnosnogoclo yContabilidad Electrónica.

Resumen del Estado de Cuenta
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 5-Ago-16_._--_.
Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo·

Saldo al Corte

899.00

+ 899.01

- 899.00

+ 0.06

-0.07

$ 899.00

Cargos del Mes
Planes y Paquetes 752.43

IEPS 3% 22.58
IVA 16~%'-'---------------""1-:'24""'.-::-00'::""

1"0tal---"-"""-"-----"--"---'-$ 899:Df

(ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.j

·La diferencia de Centavos aplicara en su próximo Estado de Cuenta.

-_ ..- ....._-.-. --.- ......__._--
111* Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Línea Telmex *321.

Con Paquete infinitum. Negocio
Ahora puedes tener las herramientas de la Nube TELMEX como Correo personalizado

para darle una imagen más profesional a tu Negocio.
Contrata o activa hoy.al01 800 123 0321 VIgcnca 01.15 c.U seplifmbr. da 2016.

Teléfono: (55) 5393 8389

DV4

Mes de Facturación: Agosto Pagar antes de:15-SEP-2016

 I-

1111I11111111111111111
55539383890000899002

-
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rUllo I reta NO. t:CONOMICA CONAlEP.xls

... ~ '.~

CRUZ DaVAllE VEROE N.o. 12 C.P. 53110
SANTA CRUZ DEll.lOmE NAUCAlP,\N. EOO. OE MEX.

TELS. 5562-3871 15393-877515572·9552/5393-79691 FI\X. 5393-8389
E'lOOiI: !«ltl_i1uminnckmOl@ptc<f'9Y.nctmx

REG. FEO. OE CONT. TIL-SOO220·NS7

816.186.64

569.30 82,079.00 5332.64 82,411.64

569.30. 51.039.50 5166.32 51.205.82

5236.49 53,547.35 5567~8 54.114.93

5236.49 53,547.35 5567.56 54,114.93

281.25 51,406.25 5225.00 51,631.25

5391.49 51,957.45 5313.19 52,270.64

TOTAl 5254,884.50.

PZA.20

;~~~\;~~{~~Wjm
11

12
PZA.... ~ ".' 30

13
PU.15

14
PZA.15

15 '
PZA.15

16 5 ROLLO
17 5 ROLLO

... ': '.~
MONTO TOTÁL DE LA PROPUESTA CON LETRA: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS:
SOf100 M.N.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 OlAS NATURAt.ES CONTADOS A PARTIR DEL olA DE SU PRESENTACIÓN

LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NORMAS MEXICANAS
Los bIenes cumplen con las normas oficiales mexIcanas ya falla de éstas, las normas Internacionales.

GARANTlA DE LOS BIENES
Los productos o maleriales ofertados Uenen una garanlfa de 1 año, a partir de su entrega.

RESPONSABLE DE RECiBIR Y REVISAR LOS BIENES
~ ~ '•• La Dirección de Infraestructura y AdquisIciones a través de la CoordinacIón de Infraeslructura y EquipamIento

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA SERA EN:

Plazo: La entrega de los bienes se realizará dentro de los 15 dlas hábiles, contados a parUrdel dla hábil sIguiente a la notificación de la adjudicación.
Lugar: La entrega de los bienes será en la Jelatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Grarr No. 105 Col. Parque IndUstrial Toluca, 2da. Sección,
Toluca Estado de México, de lunes a viernes. de las g:OO a las 14:00 horas.
CondIcIones de entrega: los bIenes que se hayan adjudIcado se entregarán, de acuerdo al Anexo No. 1 "Especificaciones TécnIcas". Los bienes deberán
entregarse puestos a piso. Debidamente empacados y/o embalados para evilar que sulran daños o deteriorasen las maniobras de descarga.

FORMA DE PAGO:

El pago se realiza en una sola exhiblció~, por partidas completas entregadas, a entera satisfacción del Colegio NacIonal de EducacIón Proleslonal TécnIca, de
conformidad con el Articulo 51 de la Ley de AdquisIcIones, Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico; el cual no podrá exceder los 20 dias naturales posteriores
a la presentación de la factura correspondiente.

ATENIAMENTE

TRETAtLUMINACIÓN, S.A. DE C.V.

ANTONIO LIRASÁNCHEZ

REPRESENTANTE LEGAL

Pag.2de2



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( .) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁL.EZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATiVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERV!CIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS.DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 001100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA. SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS UN AÑO
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS .LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
iNTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA l?EL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE' COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
NO.41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
lAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SENALA EN LA FRACCIÓN Bl DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CON:rRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA, U\ CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPANíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE E"ECUCI6N PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PAf{A EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONmATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN Al MONTO O AL PLAZO DEL CONTRAl'O. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCiACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,




